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SIAHE 
Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal. 
 

Archivo Maestro 
Archivo maestro: A la base de datos cuantitativa del SP, que registra y almacena información por clave presupuestaria y calendario de gasto, 
considerando para ello las operaciones elaboradas a través de documentos presupuestarios, durante el ejercicio fiscal, que representan las 
asignaciones, modificaciones y ejercicio de los recursos públicos que se hayan autorizado. 
 

Presupuesto Aprobado 
Al presupuesto contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos anual aprobado por el H. Congreso del Estado, que incluye a los poderes: 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial; organismos autónomos y municipios. En el SP se registra a nivel de Clave Presupuestaria. 
 

Modificación Neta 
Al importe de las adecuaciones presupuestarias en cualquiera de sus modalidades que aumentan o disminuyen al presupuesto modificado. 
 

Presupuesto modificado 
A la suma de asignaciones presupuestarias que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias autorizadas, durante el 
ejercicio fiscal, (aumento o disminución). 
 

Presupuesto Liberado 
Al importe del presupuesto calendarizado de los meses de enero a diciembre. 
 

Presupuesto por Liberar 
Al importe que representa la diferencia entre el presupuesto modificado y el presupuesto liberado. 
 

Presupuesto Ministrado 
Al importe que representa los recursos presupuestarios que serán radicados con base a los calendarios autorizados para su ejercicio 
oportuno. 
 

Presupuesto Comprometido 
Al importe con cargo al presupuesto liberado, que representa la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo u otro 
instrumento jurídico que formaliza la relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de 
las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará 
o recibirá durante cada ejercicio. 
 

Presupuesto devengado 
Al importe que representa el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 
 

Presupuesto Ejercido 
Al importe que representa la emisión de una orden de pago, contra-recibo, u otro similar derivado de una transacción financiera. 
 

Presupuesto pagado 
Al importe que representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo, 
transacción electrónica, cheque ó cualquier otro medio de pago. 
 

Disponibilidad Financiera 
A los recursos financieros que se mantienen en caja, depósitos o inversiones hasta en tanto sean aplicados. 
 

Disponible Presupuestario  
Al importe que resulta de la diferencia entre la columna del liberado y la suma del comprometido y devengado; cantidad hasta por la cual se 
podrá ejercer y pagar. 
 

Espiral Presupuestaria 
Al conjunto de fases o etapas (formulación, aprobación, desarrollo y rendición de cuentas) por las que discurre el Presupuesto de Egresos, 
considerado como un proceso ininterrumpido, dinámico, flexible y de mejora continua, mediante el cual se planea, programa, presupuesta, 
ejecuta, controla, informa y evalúa el gasto público. 

 
 

����������
� � � � � � � � � � � � ��



 

 

Terminología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

����������
� � � � � � � � � � � � ��

Clave Presupuestaria 
Es el instrumento que nos permite sistematizar la información del Presupuesto de Egresos, de acuerdo con las clasificaciones: administrativa, 
funcional-programática, económica, entre otras; así mismo vincula las asignaciones y origen, con la ejecución del gasto, permite la 
identificación del ejercicio fiscal, y constituye un medio de control que integra las categorías y elementos programáticos, para el seguimiento y 
evaluación del gasto público. 
 
Integración de la Clave Presupuestaria 
La Clave Presupuestaria para su análisis desde la perspectiva de la estructura programática por resultados, se integra de: categorías y 
elementos programáticos, además de diversas estructuras de gasto. 
 
   I. Categorías programáticas: Representan el campo de acción, de orientación y quehacer directo de los Organismos Públicos, que 
      permite definir el universo de la acción gubernamental; se integra por la función, subfunción, programa sectorial, programa       
      especial y de impacto social, actividad institucional y el proyecto. 
 
  II. Elementos programáticos: Integra la información cualitativa y física de lo que se pretende lograr con los recursos públicos; para 
      identificar u orientar el grado de éxito de las acciones gubernamentales. Sus componentes son: la misión, propósito institucional, 
      objetivos, indicadores y metas del indicador. 
 
 III. Estructuras de gasto: Permite conocer diversos niveles de desagregación, distribución e impacto de los recursos públicos, así     
      también considera el origen de dichos recursos. 
 
 
Estructura de la Clave Presupuestaria 
La clave presupuestaria consta de 30 dígitos, se integra de 14 campos y su longitud de registro es: 
 
 
 
 
 
Año:                    A              1     Numérico 
Identifica la vigencia del presupuesto con el último dígito del año de calendario.             
 
Organismos Públicos:                 OP              3                     Numérico 
Registra a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; organismos autónomos y 
municipios; en que se autoriza y ejerce el presupuesto acorde con la clasificación 
administrativa vigente.         
 
Subdependencia:                  SDP             2     Numérico 
Registra los órganos desconcentrados, unidades administrativas y organismos 
auxiliares del Poder Ejecutivo y aquellas incluidas en los poderes Legislativo y 
Judicial en el que se autoriza y ejerce el presupuesto, acorde a la clasificación 
administrativa vigente.                   
 
Función:                    FU              1     Alfabético 
Identifica el máximo nivel de agregación de la clasificación del gasto público y muestra la 
dirección estratégica que se da a los recursos públicos, incorpora grandes agrupaciones de 
actividades afines y se definen a partir de las disposiciones jurídico - administrativas. 
                     
Subfunción:                   SF              1     Alfabético 
Establece un mayor detalle del campo de acción que se especifica en la función. 
 
Programa sectorial:                 PS              1     Alfabético 
Relaciona la asignación presupuestaria con los programas sectoriales que 
establece el Plan de Desarrollo Chiapas Solidario 2007-2012.                
 
Programa especial:                 PE            2       Numérico 
Identifica a un conjunto de actividades institucionales que se orientan de manera 
integral a resolver un problema específico, mejorar una situación y/o prever 
un acontecimiento, con el propósito de concretar y alcanzar los objetivos del 
programa sectorial.                 
 
Actividad institucional:                 AI             3       Numérico 
Registra las operaciones que realizan las unidades responsables del ejercicio 
presupuestario para dar cumplimiento a la misión que tienen encomendada. 

CAMPOS  ABREVIATURA LONGITUD TIPO 
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Proyectos estratégicos:                 PT            4                      Alfanumérico 
Se establecen dos tipos de proyectos, el Institucional (PI) y el de Inversión (PK); 
en el caso de PI, permite registrar propuestas concretas para mejorar una actividad 
institucional, asesoría y capacitación, gasto educativo y salud, un producto o la 
prestación de un servicio, así como al fomento de la inversión en tiempo y capital. 
El PK identifica las acciones de las unidades responsables para aumentar y/o mejorar 
el flujo de productos y/o servicios, sus bienes de capital y proyectos de beneficio y 
asistencia social. 
 
Municipio:                 MP           3     Numérico 
Registra las asignaciones y ejercicio del gasto público a nivel municipal, cobertura 
regional y/o estatal, donde se desarrollará el programa, proyecto, obra o servicio. 
 
Objeto del gasto:                 OG            4     Numérico 
Identifica los distintos niveles de agrupación (capítulo, concepto y partida) de los 
insumos que se adquieren para cumplir con la misión institucional que se tiene 
encomendada. 
 
Tipo de gasto:                 TG           1     Numérico 
Relaciona la adquisición de insumos con la naturaleza económica de las 
erogaciones. 
 
Fuente, Destino y Subfuente de Financiamiento:             FF          3      Alfanumérico 
Identifica el origen de los recursos con que se financia la asignación presupuestaria 
respectiva, así como el destino en que se aplican los recursos; la subdivisión de está 
determina con precisión el seguimiento del recurso (del ejercicio, economías, refrendos, 
productos financieros). 
 
Dígito de ministración:               DM          1                         Numérico 
Se utiliza como auxiliar en el procesamiento electrónico de datos, relacionando el 
proyecto estratégico con el tipo de gasto.  
 
             Total       30     Dígitos 
 
 
 
Clasificación de los Proyectos Estratégicos 
Dentro de los proyectos es posible identificar dos tipos, los cuales son: 
 
 
Proyectos Institucionales (PI). 
 
El Proyecto Institucional es la herramienta con la cual se hace explícita la propuesta de trabajo de cada Organismo Público y con el cual se definen 
los propósitos a cumplir en un determinado ciclo de tiempo. Estos proyectos se caracterizan por desarrollar un conjunto de actividades con 
objetivos definidos, intervienen una o varias áreas responsables para su realización, con el fin de producir o mejorar un proceso, bien o servicio. 
Permite especificar con mayor detalle la estrategia de ejecución de un programa sectorial y/o programa especial, con las atribuciones 
encomendadas en relación estrecha con las estructuras administrativas. 

 
 
Características: 
 

• Establece la duración global y por etapa del proyecto. 
• Se encuentra sujeto a revisión y aprobación anual. 
• Están asociados siempre a un área responsable. 
• Requieren de una identificación clara y precisa de su propósito institucional y objetivos. 
• La construcción de indicadores y metas requiere de compromisos relacionados con la esencia del proyecto y la atención de una  
  prioridad , identificando sus beneficiarios para su evaluación y seguimiento. 
• Disponen de gasto corriente y de capital. 
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CAMPOS  ABREVIATURA LONGITUD TIPO 

 



 

 

Proyectos de Inversión (PK). 
Son aquellos planes de acción que emprende el sector público con el objeto de incrementar sus activos fijos, desarrollar obras, proyectos 
productivos y de desarrollo social necesarias para alcanzar los objetivos y metas de un programa o un subprograma de inversión tendientes a 
la creación, ampliación y/o conservación de una entidad productiva perteneciente al Estado (Obra pública), cuya ejecución aumenta y mejora 
el flujo de bienes y servicios siendo su objetivo el obtener resultados o rendimientos en un plazo determinado. 
 
 
Los proyectos de inversión se desagregan en los siguientes: 
 
 B Programa Normal  

Se refiere a todos los proyectos que no consideran recursos Concertado Diverso, ni aquellos provenientes para el 
Desarrollo Social y Productivos en Regiones de Pobreza. 

 
 C Desarrollo Social y productivo en Regiones de Pobreza  

Cuando los recursos son enviados por la Federación, para ser utilizados exclusivamente para el combate a la pobreza. 
 
 D Concertado Diverso   

Cuando el proyecto a realizar sea por medio de convenios, con los distintos niveles de gobierno, y entidades paraestatales 
como son PEMEX, CFE, etc. 

 
 

Características: 
 

• Se relacionan directamente con la obra pública. 
• Identifican una oportunidad para incrementar la producción de bienes y/o prestación de servicios. 
• Contienen el conjunto de acciones a realizar y los resultados previsibles. 
• Se someten a una evaluación costo–beneficio. 
• Se basan en primer término en un estudio de prefactibilidad y posteriormente en un estudio de factibilidad que den sentido a la  
  erogación de infraestructura. 
• Contienen una evaluación de los costos de operación, conservación y mantenimiento de la obra concluida. 
• Concluyen con la elaboración de un proyecto ejecutivo. 
• Además de los señalados en los Lineamientos para la Integración y Operación del Programa de Inversión Estatal 2009 señalados  
  por la Subsecretaría de Planeación. 
 

 
Tipo de Gasto: 
 
a) Gasto Corriente (1): Erogaciones que realiza el sector público a través de proyectos institucionales y que no tiene como contrapartida la 
creación de un activo, constituyen un elemento indispensable para el cumplimiento de las funciones públicas, para la operatividad de acciones 
indispensables que requiera la sociedad, en estos se incluyen los gastos que se destinan primordialmente a la contratación de recursos 
humanos, a la compra de materiales y al pago de servicios, distintos a los del capital humano. 
 
b) Gasto de Capital Diferente a Obra Pública (2): Erogaciones que realiza el sector público a través de los proyectos institucionales o de 
inversión, destinados a la adquisición de bienes muebles e inmuebles, valores, subsidios a la producción, subsidios y transferencias para la 
adquisición de bienes muebles e inmuebles, inversión financiera, así como los recursos destinados a cubrir la amortización de la deuda 
derivada de la contratación de crédito o financiamiento por instituciones financieras. 
 
c) Gasto de Obra Pública (3): Son aquellas erogaciones que se canalizan a través de proyectos de inversión con el objeto de construir, 
conservar, mantener, modificar, reparar y demoler bienes inmuebles del Estado; la fabricación, instalación, montaje y colocación de los bienes 
muebles; los servicios relacionados con la obra pública que tiene por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular elementos que integran un 
proyecto de obra pública; los relativos a la investigación, estudio, asesoría y consultoría especializada y la dirección o supervisión de las 
mismas, y otras de naturaleza análoga a la obra pública. 
 
d) Participaciones (4): Erogaciones resarcitorias que realiza el sector público a través de proyectos institucionales previstas en el 
Presupuesto de Egresos, que de acuerdo con disposiciones legales aplicables, derivadas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, deben 
asignarse a los municipios. 
 
e) Productivo (5): Erogaciones destinadas a través de proyectos de inversión para el fomento productivo, la promoción y desarrollo de los 
sectores agropecuarios, forestal, pesca y minería del Estado, entre otros. 
 
f) Desarrollo (6): Erogaciones que se realizan a través de proyectos institucionales o de Inversión al fomento, promoción y desarrollo del 
Estado; así como aquellos que tienen el propósito de mejorar la calidad de vida de la población. 
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g) Especiales (7): Son aquellas erogaciones que forman parte de los proyectos institucionales, más no de las operaciones normales de los 
Organismos Públicos del Ejecutivo, estas erogaciones se orientan a proyectos prioritarios de diversa índole (educativos, culturales, asistencia 
social, investigaciones especiales, etc.) que por su naturaleza tienen un determinado período de duración, que es necesario para su 
identificación y registro en el SP, así mismo, el seguimiento e impacto del gasto público, el registro de la adquisición de bienes muebles e 
inmuebles por concepto de servicios de acopio de información para la procuración de justicia. 
 
h) Capital Humano (8): Erogaciones que realiza el sector público estatal a través de proyectos institucionales destinados al fomento de la 
inversión en capital y tiempo orientados a elevar el proceso de formación y desarrollo educativo, a la preservación de la salud y al fomento 
tecnológico, además de acrecentar los rubros de: asesoría, capacitación, laboral, educación, salud, asistencia social, ciencia y tecnología, 
para adquirir mayores conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes, productividad, calidad en el servicio y en suma, aumentar el valor 
potencial de las personas, para incrementar el desarrollo del Estado. 
 
 
Subfuentes de Financiamiento: 
 

a) Recursos del Ejercicio (S): Representa los ingresos de Ley del año en curso. 
 
b) Economías de Ejercicios Anteriores (B): Es la diferencia positiva entre la asignación definitiva de recursos y el ejercido de      

ejercicios fiscales anteriores, menos los refrendos. 
 
c) Refrendos (C): Es la renovación de la autorización del recurso, de la inversión física no utilizado al cierre del ejercicio inmediato 

anterior, en programas y/o proyectos, que no fueron concluidos para el ejercicio en curso, a fin de dar cumplimiento a 
los objetivos, metas e indicadores. 

 
d) Productos Financieros de Ejercicios Anteriores (D): Es la sumatoria de los ingresos obtenidos por el Estado, por intereses 

generados en ejercicios fiscales anteriores, no aplicados en dichos 
ejercicios. 

 
e) Productos Financieros del Año en Curso (E): Es la sumatoria de ingresos que recibe el Estado, durante el ejercicio fiscal por 
intereses de las inversiones efectuadas con recursos disponibles. 

 
 
Tipos de Ministraciones: 
 
La Ministración es el documento mediante el cual se radican recursos presupuestarios con base a la calendarización autorizada para su 
ejercicio; clasificándose de la forma siguiente: 
 
I. Normales: Son aquellas que se elaboran de manera mensual acorde a los calendarios de gasto, efectuándose en los primeros días de cada 
       mes; o diarias, producto de una (s) adecuación (es) presupuestaria (s) externa (s). 

 
II. Virtuales: Son aquellas que surgen como producto de readecuaciones o regularización de recursos, para los cuales se elabora documento 
múltiple en la modalidad de cancelación de ministración y no existe depósito de recursos, por lo que no implica la firma de la ministración, ni 
constituye la obligación de efectuar la radicación de recursos; el soporte documental de este movimiento se establece en la APE. 
 
Para el caso de lo establecido en el artículo 377 del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, no será necesario efectuar  
documento múltiple. 
 
La APE que origine ministración(es) virtual(es) diaria(s) debe ser elaborada por el mismo importe de la cancelación de ministración y por  
ningún motivo deben calendarizarse recursos a meses distintos al de la cancelación, es decir, únicamente se efectúa en el mes presente. 
 
En el caso de las ministraciones que se deriven de la fuente de financiamiento “S” Recursos Propios (Entidades), únicamente serán para 
efectos de registro presupuestario, no implican depósito de recursos, “son virtuales”, podrán ser diarias o mensuales, dependiendo de la 
calendarización de recursos.  
 
III. En especie: Son aquellas que surgen como consecuencia de la recuperación de un crédito fiscal -impuestos- que no implican un depósito 
de efectivo en las cuentas bancarias de la Tesorería Única del Estado, sino, la regularización en el registro presupuestario y contable de 
un(os) bien(es) para su asignación -no implica depósito de efectivo- a Organismos Públicos para el desarrollo de sus funciones. 
 
La APE que genere este tipo de ministración no debe calendarizarse a varios meses posteriores, únicamente en el actual, por lo que tampoco 
podrán ser canceladas con documento múltiple. 
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Tipos de Documentos Presupuestarios 
 
 

a) Cualitativos: Estrategia Institucional; Carátulas de Proyectos Institucionales e Inversión; informe trimestral de avance de Indicadores 
Estratégicos, Indicadores de Desempeño, beneficiarios y metas físicas. 

 

b) Cuantitativos: A las Adecuaciones Presupuestarias, Ministraciones, Operaciones Presupuestarias de Gasto y Documentos Múltiples en 
todas sus modalidades. 

Tipos: 
� Adecuación  Externa (Incremento, Decremento, Ampliación Líquida, Reducción Líquida, Liberación, Retención, Traspaso,    

Recalendarización), Interna. 
� Operaciones Presupuestarias de Gasto Comprometido, Devengado, Ejercido, Pagado, Reintegrar Comprometido,  

    Reintegrar Devengado, Reintegrar Ejercido, Reintegrar Pagado. 
� Documento Múltiple  Cancelación de Ministración. 

 
 

La APE:  es el documento que registra las modificaciones que se realizan durante el ejercicio fiscal a la estructura administrativa, funcional -  
 programática y económica, así como a los calendarios de gasto, del presupuesto modificado a los proyectos Institucionales y de 
 Inversión. 
 

 Las solicitudes de APE que requieran ministrarse en el mes en que se realice el trámite, deben presentarse a más tardar el día 20 
 de cada mes, o al siguiente día hábil si éste no lo fuera; los trámites recibidos posterior a esta fecha, deben considerar la 
 calendarización a partir del siguiente mes. 
 
 
Modalidades de APE que la Secretaría de Hacienda autoriza: 
 

I. Incremento: Recursos que amplían el presupuesto aprobado, con sustento en excedentes de los previstos en la Ley de 
Ingresos del Estado de Chiapas, ingresos extraordinarios y recursos no erogados financieramente al cierre del ejercicio 
inmediato anterior. 

II. Decremento: Son ajustes que se efectúan en el Presupuesto de Egresos por factores externos o supervenientes. 
III. Ampliación Líquida: Aumento a la asignación de recursos de una o más claves presupuestarias que incrementa el total del 

Presupuesto de Egresos aprobado y/o modificado al Organismo Público. 
IV. Reducción Líquida: Disminución a la asignación de recursos de una o varias claves presupuestarias que reducen el total del 

presupuesto de egresos modificado de un Organismo Público. 
V. Liberación: Recursos previstos en una o varias claves presupuestarias, que están sujetas a la solicitud en los términos 

normativos y se calendarizan en la misma clave presupuestaria. 
VI. Retención: Consiste en trasladar recursos calendarizados, de una o varias claves presupuestarias por ministrar dentro de la 

misma Clave Presupuestaria, al no liberado. 
VII. Traspaso: Consiste en trasladar el importe total o parcial del no liberado o bien de la asignación de recursos calendarizados 

de una o varias Claves Presupuestarias a otras del mismo Organismo Público. 
VIII. Recalendarización: Consiste en trasladar dentro de la misma clave presupuestaria el importe total o parcial de la asignación 

de recursos de uno o varios meses específicos, a otros meses en que se solicite el recurso, sin alterar el importe total de la 
clave presupuestaria y no podrán realizarse a meses cerrados contablemente. 

 

 
Las API: son los movimientos presupuestarios que consisten en trasladar el importe total o parcial de la asignación de recursos de uno o 
 varios componentes de la clave presupuestaria considerada dentro del presupuesto, cuya asignación amplía o reduce una o varias 
 claves presupuestarias de los mismos Organismos Públicos y que no alteran el monto global de su presupuesto, ni su calendario y 
 no implican ministración adicional. 
 

 La API se recibirá a más tardar el día 20 de cada mes o al siguiente día hábil si este no lo fuera, durante el período de marzo a 
 octubre, en  medios y/o dispositivos informáticos y adecuaciones presupuestarias internas impresas, debidamente requisitadas, y 
 hoja certificada con la conformidad de los líderes de proyectos, insertos en cada API. 
 

Los Organismos Públicos, deben presentar mediante oficio las operaciones de gasto, y en su caso, los reintegros, según correspondan, ante 
la Dirección de Presupuesto, en medios y/o dispositivos informáticos, así como el original de los volantes de envío debidamente requisitados, 
todos los días hábiles de 8:00 a 14:00 horas, excepto los días viernes que será de 8:00 a 13:00 horas. Para efectos de cierres mensuales los 
trámites se efectúan el último día hábil de cada mes, dentro del horario comprendido de las 8:00 hasta las 13:00 horas; así mismo, deben 
asistir al siguiente día hábil, para la recepción de dicha información. 
 

Los Organismos Públicos, bajo ninguna circunstancia, podrán modificar o alterar la información autorizada por la Secretaría. 
 

Los Organismos Públicos son responsables de su información presupuestaria, por lo que la actualización de sus archivos maestros deben 
efectuarla a través de la página de Internet de la Secretaría: 
 

I.   Diariamente: de martes a viernes a partir de las 9:00 horas. 
II.  Cierre semanal: Viernes a partir de las 17:00 horas y se mantendrá sábado, domingo y lunes. 
III. Cierre mensual: Se realiza el último día hábil de cada mes a partir de las 18:00 horas y se mantendrá el siguiente día hábil. 
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Calendario del Ejercicio fiscal 2010 
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Unidades de Medida Acordes al Estado  
 
 

Clave Descripción 

814 Sustrato 

815 Tanque de Almacenamiento 
816 Techo 
817 Telesecundaria 

818 Terminación 
819 Terraza 

820 Tienda 
821 Titulado 
822 Toma 

823 Tortilladoras 
824 Tortillería 

825 Tractor 
826 Tractor Camión 
827 Tractor Equipado 

828 Traducción 
829 Trampa 

830 Transferencia 
831 Transferencia Embrión 
832 Tratamiento 

833 Tríptico 
834 Unidad Pecuaria 

835 Urnas 
836 Usuarios Activos 
837 Usuarios Nuevos 

838 Validación 
839 Variedad 

840 Viaje 
841 Vientre 
842 Volante 

843 Votos 
844 Zahúrda 

845 Zoológico 
846 Filmación 
847 Grabación 

848 Baño Ecológico 
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Integración de la Clave Presupuestaria 

Nivel Proyecto (Cualitativo) Complemento  Cuantitativo 
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1 Gasto Corriente 
2 Gasto de Capital 

Diferente a Obra Pública 
3 Gasto de Obra Pública 
4 Participaciones 
5 Productivos 
6 Desarrollo 
7 Especiales 
8 Capital Humano�

0 En Especie 
1 Ministrable 
2 Fondo Servicios Personales 

Nómina Normal 
3 No Ministrable 
4 Publicaciones Oficiales 
5 Especiales 
6 Nómina Descentralizada 
9 Virtual�

1 1 2 3 4 3 4 1 3 1 2 1 3 1 

Administrativa Funcional Económica Cobertura 
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 A Institucional 
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B Programa Normal 
 

 C Desarrollo Social y Productivo   
             en Regiones de Pobreza 
 

 D Concertado Diverso�



 

 

Clasificación de Fuentes, Destino y Subfuentes de Financiamiento 
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NN  FFoonnddoo  ddee  EEssttaabbii llii zzaacciióónn  ddee   llooss  IInnggrreessooss  ddee   llaass  EE nnttiiddaaddeess  FFeeddeerraattii vvaass  ((FFEE IIEEFF))  
SS  RReeccuurrssooss  PPrrooppiiooss  ((EE nnttiiddaaddeess))  
VV  FFoonnddoo  ddee  CCoommppeennssaacciióónn  
XX  IImmppuueessttoo  aa   llaa   VVeennttaa   FFiinnaall   ddee  llaass  GGaassoo lliinnaass   yy  DDiieesseell  
ZZ  IInngg rreessooss  PPrrooppiiooss,,  PPaarrttiicciippaacciioonneess  ee  IInncceennttiivvooss  
  
 
 
 
 
AA  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  llaa  EEdduuccaacciióónn  BBáássiiccaa  yy  NNoorrmmaa ll  
BB  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  llooss  SSeerrvviicciiooss  ddee  SSaalluudd  
CC  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  llaa  IInnffrraaeess ttrruuccttuurraa  SSoocciiaall  
DD  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  ee ll  FFoorr ttaalleecciimmiieennttoo  ddee  llooss  MMuunniicciippiiooss  ((FFOORRTTAAMMUUNN))  
EE  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  MMúúllttiipplleess  
FF  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  llaa  EEdduuccaacciióónn  TTeeccnnoollóóggiiccaa  yy  ddee  AAdduullttooss  
GG  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  llaa  SSeegguurriiddaadd  PPúúbb lliiccaa  
HH  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  ee ll  FFoorr ttaalleecciimmiieennttoo  ddee  llaass  EE nnttiiddaaddeess  FFeeddeerraattii vvaass  
 
 
 
II  PPEEMMEEXX  
JJ  CCoonnvveenniiooss  ddee  DDeesscceennttrraa lliizzaacciióónn  
KK  CCoonnvveenniiooss  ddee  RReeaassiiggnnaacciióónn  
LL  OOttrrooss   CCoonnvveenniiooss  
 
 
 
MM  FFiiddeeiiccoommiissoo  ppaarraa  llaa  IInnffrraaeess ttrruuccttuurraa   eenn  llooss  EEssttaaddooss  ((FF IIEESS))  
OO  PPrrooggrraammaass  SSuujjeettooss   aa  RReegg llaass  ddee  OOppeerraacciióónn  
PP  OOttrrooss   SSuubbssiiddiiooss  
11    FFoonnddoo  RReeggiioonnaall  
22    FFoonnddoo  ddee   IInnvveerrssiioonneess   ppaarraa  llaass  EE nnttiiddaaddeess  FFeeddeerraattiivvaass  
33    FFoonnddoo  ddee   IInnvveerrssiióónn  ppaarraa  ee ll  CCoommbbaattee   aa  llaa  PPoobbrreezzaa  
  
 
 
 
  
 
QQ  FFiinnaanncciiaammiieennttooss  yy  EEmmpprrééssttii ttooss  
WW    OObblliiggaacciioonneess  
 
 
RR            IInntteerrnnaacciioonnaa lleess 
TT  NNoo  GGuubbeerrnnaammeennttaalleess  
  
 
UU          EEnn  EEssppeecciiee  ((DDoonnaacciioonneess))  
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Unidades de Medida Acordes al Estado  
 
 

Clave Descripción 

736 Noticiero 

737 Notificación 
738 Novillo 
739 Núcleo Apícola 

740 Obrero 
741 Odontoxesis 

742 Olla 
743 Opinión Técnica 
744 Orden 

745 Orientación 
746 Ovino 

747 Panadería 
748 Parámetro 
749 Parque 

750 Patio Secado 
751 Pensión 

752 Pensionado 
753 Pesetilla 
754 Picadora 

755 Pila – Puente 
756 Piso 

757 Planta Potabilizadora 
758 Planta Tratamiento 
759 Plantación 

760 Platica 
761 Pliego – Juego 

762 Poblado 
763 Poliducto 
764 Porcino 

765 Postlarva 
766 Potrero 

767 Pozo de Electrificación 
768 Pozo de Equipamiento 
769 Pozo de Visita 

770 Práctica 
771 Pradera 

772 Prestante 
773 Procesador de Lácteos 
774 Procesar 

 

Clave Descripción 

775 Procurador de Salud 
776 Profilaxis 

777 Promocional 
778 Promotor – Operación 
779 Prueba de Laboratorio 

780 Puesto 
781 Quimioprofilaxis 

782 Radio 
783 Radio – Teléfono 
784 Raqueta 

785 Rastra 
786 Receta 

787 Recluso 
788 Red de Atarjea 
789 Reemplazo 

790 Reestructuración 
791 Referencia 

792 Registradora 
793 Registro Patrimonial 
794 Rehabilitación 

795 Reintegración 
796 Repar. Maquinaria y Equipo 

797 Repetidora 
798 Reporte 

799 Requerimiento 
800 Resina 

801 Respaldo 
802 Reunión 
803 Revista 

804 Rollo 
805 Sala 

806 Sanción 
807 Sanitario 
808 Sector Educativo 

809 Seguimiento 
810 Semental 

811 Silo Forrajero 
812 Sobre 
813 Sugerencias 
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Unidades de Medida Acordes al Estado  
 
 

Clave Descripción 

658 Exposición 

659 Extracción 
660 Festival 
661 Fogón 

662 Folleto 
663 Fotocopiado 

664 Franqueadora 
665 Gaceta 
666 Ganadero 

667 Gestación 
668 Gestoría 

669 Grupo Étnico 
670 Habitante 
671 Hato 

672 Herramienta 
673 Hidrante 

674 Hidratación Oral 
675 Huerto 
676 Huevo/Kgs. 

677 Huevo/Larva 
678 Huevo/Miles 

679 Iglesia 
680 Implemento 
681 Infracción 

682 Injerto 
683 Insecticida 

684 Insecto 
685 Inseminación 
686 Inserción 

687 Instructor 
688 Inventario 

689 Inversionista 
690 Jagüey 
691 Jardín 

692 Jornada 
693 Kilovolt/Ampere 

694 Km/Drenaje 
695 Km/Pavimentación 
696 Km/Revestimiento 

 

Clave Descripción 

697 Km/Sello 
698 Km/Señalamiento 

699 Km/Terracería 
700 Lanchas 
701 Lechería 

702 Lechón 
703 Licencia 

704 Lienzo 
705 Limpieza 
706 Litro Dotación Semanal 

707 Litro Leche 
708 Lote de Equipo 

709 Manejo 
710 Mantenimiento 
711 Mantenimiento Correctivo 

712 Mantenimiento de Sistemas 
713 Mantenimiento Preventivo 

714 Manutención 
715 Maquila 
716 Maquinaria y Equipo 

717 Material Didáctico 
718 Mayorista 

719 Médico 
720 Mejoras 

721 Microindustrial 
722 Miel/Kilogramo 

723 Miles 
724 Miles – Piezas 
725 Misión – Operación 

726 Mobiliario y Equipo 
727 Mojón 

728 Motobomba 
729 Motor Fuera de Borda 
730 Municipio Saludable 

731 Nave 
732 Nebulización 

733 Neonato 
734 Nido 
735 No Cuantificable 

9��
������������
���������
��1��
��� � � ����� � � ������ "�

 

 

33��00������������))����!!��������

Clasificación de Fuentes, Destino y Subfuentes de Financiamiento 
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N Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 
a) Genérico 

 b) Infraestructura y Equipamiento 
  

 S Recursos Propios (Entidades) 
a) Genérico 

  
V Fondo de Compensación 

a) Genérico 
b) Infraestructura vial rural 
c) Infraestructura vial urbana 
d) Infraestructura hidráulica 
e) Movilidad urbana 
f) Programa para la protección y conservación ambiental 

m) Municipal 
n) Proyectos Productivos 
o) Infraestructura y equipamiento social y básico 
p) Participación y organización social 

  
X Impuesto a la Venta Final de Gasolina y Diesel 

a) Genérico 
b) Infraestructura vial 
c) Infraestructura rural 
d) Infraestructura urbana 
e) Infraestructura hidráulica 
f) Infraestructura básica 
g) Infraestructura sanitaria 
h) Programas ambientales 

m) Municipal 
  

Z Ingresos Propios, Participaciones e Incentivos 
a) Genérico 
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Clasificación de Fuentes, Destino y Subfuentes de Financiamiento 

 
 
 
 
 

(
�,�� ������!�����
  

A Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) 
a) Genérico 

  
B Fondo de Aportaciones de Salud (FASSA) 

a) Genérico 
  

C Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social (FAIS) 

a) Genérico 
b) Obras y acciones de impacto regional 
c) Obras y acciones de impacto Intermunicipal  

m) Municipal 
  

D Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) 
a) Genérico 
m) Municipal 

  

E Fondo de Aportaciones Múltiples. (FAM) 
a) Genérico 
b) Desayunos escolares 
c) Apoyos alimentarios y de asistencia social 
d) Apoyos a la población en desamparo 
e) Infraestructura física educativa básica 
f) Infraestructura física educativa media superior 
g) Infraestructura física educativa superior universitaria 

  

F Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. (FAETA) 
a) Genérico 
b) Educación Tecnológica 
c) Educación de Adultos 

  

G Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. (FASP) 
a) Genérico 
b) Alineación de las capacidades del Estado Mexicano contra la delincuencia 
c) Prevención del delito y participación ciudadana 
d) Desarrollo Institucional 
e) Sistema penitenciario 
f) Combate a la corrupción 
g) Plataforma México 
h) Indicadores de medición 

  H Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
(FAFEF) 

a) Genérico 
b) Apoyos a la educación pública 
c) Fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico 
d) Inversión en Infraestructura física (incluye construcción, reconstrucción, ampliación, 

mantenimiento y conservación) 
e) Modernización de los registros públicos de la propiedad y de comercio y de los catastros 
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Unidades de Medida Acordes al Estado 
 
 

Clave Descripción 

578 Casos Cutáneos 

579 Casos Hemorrágicos 
580 Casos Subsecuentes 
581 Casos Viscerales 

582 Casos/Transfusión y hemoderivados 
583 Centro de Educación Comunitario 

584 Centro de Producción 
585 Cepa 
586 Ciclo larvario 

587 Cirugía 
588 Clausura 

589 Cocina 
590 Combinada 
591 Combustible 

592 Comedero 
593 Compulsas 

594 Concurso 
595 Conferencia 
596 Confinanciamiento 

597 Congreso 
598 Constancia 

599 Consulta 1a Vez 
600 Consulta Subsecuente 
601 Consulta/EDA 

602 Consulta/IRA 
603 Consumidor 

604 Contraferencia 
605 Coordinación 
606 Copia 

607 Corral Manejo 
608 Corte 

609 Cosechadora 
610 Costal 
611 Credencial 

612 Cría 
613 Criadero 

614 Declaración Patrimonial 
615 Deficiencia 
616 Defunción 

617 Depósito 
 

Clave Descripción 

618 Desarrollo 
619 Desayuno 

620 Descarga 
621 Descarga Domiciliaria 
622 Desgranadora 

623 Desparasitación 
624 Despensa 

625 Despulpadora 
626 Detección 
627 Diaporama 

628 Dictamen Ambiental 
629 Difusión 

630 Diplomado 
631 Dirección 
632 Discapacidad 

633 Diseño 
634 Documento Validado 

635 Donación 
636 Edificio 
637 Egresado 

638 Ejidatario 
639 Embargo 

640 Embrión 
641 Empresario 

642 Encierro 
643 Enfermera 

644 Enjambre 
645 Entrega - Recepción 
646 Equipamiento 

647 Equipo de Bombeo 
648 Equipo de Riego 

649 Escritura 
650 Estado 
651 Estímulo 

652 Estudio Citológico 
653 Estudio de Regulación Sanitaria 

654 Estudio Epidemiológico 
655 Expendio 
656 Experimento 

657 Exploración Mamaria 

9��
������������
���������
��1��
��� � � ����� � � ������ !�



 

 

Unidades de Medida Acordes al Estado 
 
 

Clave Descripción 

500 Abeja Reina 

501 Aborto 
502 Academia 
503 Aceptante 

504 Actuación 
505 Administración 

506 Adulto a Incorporar 
507 Adulto Atendido 
508 Adulto Incorporado 

509 Agencia 
510 Agente 

511 Agroindustria 
512 Agua Tratada 
513 Albergue 

514 Albergue Indígena 
515 Alero – Puente 

516 Alfabetizado 
517 Alimentador 
518 Almacén 

519 Amalgama 
520 Análisis 

521 Animal 
522 Anteproyecto 
523 Apartado Postal 

524 Apicultor 
525 Aplicación Flúor 

526 Aportación 
527 Aprisco 
528 Apunte 

529 Arado 
530 Áreas Naturales 

531 Artes Pesca 
532 Asamblea 
533 Asistente 

534 Asociación Atendida 
535 Atención 

536 Audición 
537 Audiencia 
538 Audiovisual 

 
 

Clave Descripción 

539 Auditoría Administrativa 
540 Auditoría Financiera 

541 Auditoría Financiera Administrativa 
542 Auditoría Jurídica 
543 Auditoría Técnica 

544 Auditoría Técnica - Financiera 
545 Auditorio 

546 Avelín 
547 Ayuda 
548 Baciloscopía 

549 Baliza 
550 Banco 

551 Barreno 
552 Block 
553 Boleta 

554 Bolsa 
555 Bomba 

556 Bordo 
557 Botiquín 
558 Bovino de Carne 

559 Bovino de Leche 
560 Buzón 

561 Cacharro 
562 Camión 

563 Campamento 
564 Campana 

565 Campesino 
566 Canalización 
567 Canceladora 

568 Cancelar 
569 Cancha 

570 Canje 
571 Caprino 
572 Captura 

573 Cartel 
574 Casa 

575 Casilla 
576 Caso nuevo 
577 Casos Clásicos 
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Clasificación de Fuentes, Destino y Subfuentes de Financiamiento 

 
f) Modernización de los sistemas de recaudación locales y mecanismos impositivos para  

ampliar la base gravable 
g) Para fondos constituidos para apoyar proyectos de infraestructura combinados con 

recursos públicos y privados 
h) Para fondos constituidos para apoyar proyectos de infraestructura consesionada 
i) Saneamiento financiero 
j) Saneamiento y reforma de los sistemas de pensiones 

k) Sistemas de protección civil 

l) Equipamiento 

m) Estudios, proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros bienes y servicios 
relacionados con las mismas 
  

 
�
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  I PEMEX 

a) Genérico 
  J Convenios de Descentralización 

a) Genérico 
b) Servicios Personales 
c) Gastos de Operación 
d) Equipamiento 
e) Obra Pública 

  K Convenios de Reasignación 
a) Genérico 
b) Servicios Personales 
c) Gastos de Operación 
d) Equipamiento 
e) Obra Pública 

  L Otros Convenios 
a) Genérico 
b) Infraestructura Educativa 
c) Servicios Personales 
d) Gastos de Operación 
e) Equipamiento 
f) Obra Pública 

 
 
 
 
 
 

 
 

M Fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES) 
a) genérico 
b) Infraestructura y Equipamiento 
c) Estudios y Proyectos 
d) Prima de Aseguramiento 
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Clasificación de Fuentes, Destino y Subfuentes de Financiamiento 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

O Programas Sujetos a Reglas de Operación 
a) Genérico 
b) Programa de desarrollo humano oportunidades 
c) Programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas (APAZU) 
d) Programa de infraestructura básica para la atención de los pueblos indigenas (PIBAI)  
e) Fondo de microfinanciamiento a mujeres rurales (FOMMUR)  
f) Programa de la mujer en el sector agrario (PROMUSAG) 
g) Programa organización productiva para mujeres indígenas (POPMI) 
h) Programa de apoyo a contingencias climatológicas 
i) Fondo de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa (FONDO PYME) 
j) Proárbol 

k) Programa para la construcción y rehabilitación del sistema de agua potable y 
saneamiento en zonas rurales 

l) Programa de mejoramiento del profesorado (PROMEP) 
m) Programas de coinversión social 
n) Caravanas de la salud 
o) Sistema integral de calidad en salud 
p) Seguro Médico para una Nueva Generación 
q) Programa Comunidades Saludables 

  
  P Otros Subsidios 

a) Genérico 
b) Programa estatal de seguridad pública 
c) Fondo de Modernización de los Municipios 

 
d) 

Fondo Metropolitano 
 

e) 
Infraestructura y Equipamiento 

f) Fondos Regionales 
  

 
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (Profis) 
 h) Educativo 

j) Acciones de Prevención y Promoción de la Salud Pública 
k) Infraestructura de Servicios de Salud 

l) Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI)0 
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Unidades de Medida Homologadas a la Federación 
 
 

Clave Descripción 

388 Semáforo 

389 Sentencia 
390 Señal Marítima 
391 Señalamientos 

392 Servicio 
393 Sesión 

394 Sillas, Mesas, Estantes, Libreros 
395 Silos 
396 Sistema 

397 Sistema/Documento 
398 Sitio 

399 Sociedad 
400 Solicitud 
401 Subcolector 

402 Subestación 
403 Subsidio 

404 Sujeto Agrario 
405 Supervisión 
406 Taller 

407 Tanque 
408 Tasa de Decremento 

409 Tasa de Incidencia 
410 Tasa de Variación 
411 Técnico 

412 Tecnología 
413 Terminal Telefónica 

414 Terminal Telefónica Rural 
415 Tesis 
416 Tinaco 

417 Título 
418 Tomas Comunitarias 

419 Tomas Domiciliarias 
420 Tonelada 
421 Trabajador 

422 Trámite 
423 Transformador 

424 Transformador, Metro Lineal, Poste, 
Colonia 

425 Unidad 
 
 
 

Clave Descripción 

426 Unidad de Información 
427 Unidad de Pesquería 

428 Unidad de Producción 
429 Unidad de Producción Rural 
430 Unidad de Protección Civil 

431 Unidad de Venta 
432 Unidad Médica 

433 Unidad Naval 
434 Usuario 
435 Válvula 

436 Vehículo 
437 Verificación 

438 Vientre Bovino 
439 Visita 
440 Visitante 

441 Viveros 
442 Vivienda 

443 Volumen 
444 Zona 
445 Raciones 
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Unidades de Medida Homologadas a la Federación 
 
 

Clave Descripción 

310 Participante 

311 Parto 
312 Pasajero 
313 Pasamanos, Antiderrapantes 

314 Patente 
315 Patrón 

316 Patrullaje 
317 PCPD 
318 Película 

319 Persona 
320 Pescador 

321 Pesos 
322 Piezas 

323 Pipas 

324 Pizarrones, Sillas, Mesas 
325 Plan 

326 Plano 
327 Planta 
328 Planta, Celda Solar, Vivienda 

329 Plantel 
330 Plaza 

331 Plaza Comunitaria 
332 Pliego 
333 Política 

334 Porcentaje 
335 Porcentaje de Incremento 

336 Porcentaje de Reducción 
337 Poste 
338 Poste, Luminaria, Metro Lineal 

339 Pozo 
340 Pozos 

341 Predio 
342 Presentación 
343 Prestación 

344 Prestador de Servicios 
345 Procedimiento 

346 Proceso 
347 Producto 
348 Productor 

 
 

Clave Descripción 

349 Programa 
350 Programa de TV 

351 Programa de TV (sic) 
352 Programa Radiofónico 
353 Promedio 

354 Promedio de Artículos Publicados 
355 Promotor 

356 Propuesta 
357 Prospectiva 
358 Proyecto 

359 Prueba 
360 Publicación 

361 Público Asistente 
362 Puente 
363 Puerto 

364 Punto 
365 Punto de Conflicto 

366 Punto de Venta 
367 Punto Porcentual del PIB 
368 Puntos de Ranking Internacional 

369 Queja 
370 Quintal de Café (Millones) 

371 Rampa 

372 Rampa, Metros Cuadrados 

373 Reconocimiento 
374 Recurso de Revisión 

375 Red 
376 Red de Distribución 
377 Reforma Jurídica 

378 Registro 
379 Regla Técnica 

380 Rejilla 
381 Relleno Sanitario 
382 Representación 

383 Resolución 
384 Retransmisora de TV 

385 Reunión 
386 Salida por Falla 
387 Salón 
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Clasificación de Fuentes, Destino y Subfuentes de Financiamiento 
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  Q Financiamientos y Empréstitos 

a) Genérico 
  W Obligaciones 

a) Genérico 
b) Proyecto de Prestación de Servicios (PP’S) 
w) Bursatilización 

 
 
 

�
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  R Internacionales 

a) Genérico 
  T No Gubernamentales 

a) Genérico 
  

 
 
 

�
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  U En Especie (Donaciones) 

a) Genérico 
 

(
�,��
�

������!�����
1 Fondo Regional 

 a) Genérico 
b) Infraestructura y Equipamiento 
c) Infraestructura de Servicios de Salud 
d) Fomento al Turismo 
e) Educativo 

  2 Fondo de Inversiones para las Entidades Federativas 
 a) Genérico 

b) Infraestructura y Equipamiento 
c) Infraestructura de Servicios de Salud 
d) Fomento al Turismo 
e) Fomento Productivo 
f) Educativo 

  3 Fondo de Inversión para el Combate a la Pobreza 
 a) Genérico 

b) Infraestructura y Equipamiento 
c) Infraestructura de Servicios de Salud 
d) Fomento al Turismo 
e) Preservación del Medio Ambiente 
f) Educativo 
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Clasificación Administrativa 
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 101 00 Congreso del Estado 
 101 01 Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado 
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 201 00 Oficina de la Gubernatura del Estado 
 201 05 Coordinación Ejecutiva de la Comisión Organizadora del Bicentenario de Independencia y  
   Centenario de la Revolución 
 201 08 Coordinación de Transportes Aéreos 
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 210 00 Secretaría General de Gobierno 
 210 03 Contraloría Social del Gobierno del Estado de Chiapas 
 211 00 Secretaría de Hacienda 
 211 01 BANCHIAPAS 
 211 02 Coordinación Ejecutiva del Fondo de Fomento Económico Chiapas Solidario 
 217 00 Secretaría de Desarrollo y Participación Social 
 217 01 Instituto Estatal de la Juventud 
 217 02 Instituto Estatal de las Mujeres    
 217 06 Instituto Chiapas Solidario 
 218 00 Secretaría de Pueblos Indios 
 219 01 Instituto de Protección Social y Beneficencia Pública del Estado de Chiapas 
 220 00 Secretaría de Educación ¤ 
 220 01 Educación Estatal 
 220 02 Educación Federalizada 
 220 03 Instituto del Deporte 
 221 00 Secretaría del Campo 
 221 02 Coordinación de Confianza Agropecuaria 
 221 03 Instituto para la Reconversión Productiva y la Agricultura Tropical 
 221 04 Comisión Forestal Sustentable 
 222 00 Secretaría de Pesca y Acuacultura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¤ Considera: Educación Estatal y Educación Federalizada. 
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Unidades de Medida Homologadas a la Federación 
 
 

Clave Descripción 

234 Metros Cuadrados, Escaleras, 
Andadores 

235 Metros Cuadrados, Inodoros 

236 Metros Cuadrados, Laboratorio 
237 Metros Cuadrados, Metros Lineales 
238 Metros Cuadrados, Salón 

239 Metros Cuadrados, Taller 
240 Metros Cúbicos 

241 Metros, Escalinata 
242 Metros Lineales 
243 Microcrédito 

244 Miembro 
245 Miles de Millones de Dólares 

246 Millones de Dólares 
247 Millones de Pesos 
248 Millones de Peso por Persona 

249 Minuto por Usuario 
250 Ml, Cable (Líneas de Conexión) 

251 Ml, Canales de Riego 
252 MMBTU 
253 MMPC 

254 MMPCA 
255 MMPCD 

256 Mobiliario 
257 Modelo 
258 Módulo 

259 Molino 
260 Monto Asignado 

261 MTA 
262 Mujer 
263 Municipio 

264 MVA 
265 MW 

266 MWH 
267 M2, Aceras, Banquetas o 

Andadores 
268 M2, Adoquinamiento o Empedrado 
269 M2, Albergue 

270 M2, Barcas, Cercos 
271 M2, Bordo 

 
 

Clave Descripción 

272 M2, Camellones 
273 M2, Cisterna 

274 M2, Concreto Asfáltico 
275 M2, Concreto Hidraúlico 
276 M2, Cunetas 

277 M2, Escaleras, Andadores 
278 M2, Invernadero 

279 M2, Muro de Contención 
280 M2, Patio 
281 M2, Presa 

282 M2, Presón 
283 M2, Sanitarios 

284 M2, Taller 
285 M2, Topes/Reductores de 

Velocidad/Vibradores 
286 M2, Trazo, Nivelación y 

Compactación 
287 Negociación 
288 Negocio Fiduciario 

289 Niña 
290 Niño 

291 NOM 
292 Noria 
293 Norma 

294 Núcleo Agrario 

295 Obra 
296 Oficina 
297 Operación 

298 Operativo 
299 Opinión 

300 Orden de Inspección (sic) 
301 Órden de Inspección 
302 Orden Ministerial 

303 Organismo 
304 Organización 

305 Padre de Familia 
306 Página 
307 Pago 

308 Paquete de Útiles Escolares 
309 Paradero 
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Unidades de Medida Homologadas a la Federación 
 
 

Clave Descripción 

157 Hora Radio 

158 Hora Transmitida 
159 Hora TV 
160 Horas Asistencia/Asesoría 

161 Horas Curso 
162 Incapacidad 

163 Inconformidad 
164 Índice de Incremento 
165 Índice de Satisfacción 

166 Índice Proequidad 
167 Informe 

168 Informe Técnico 
169 Iniciativa 
170 Inmueble 

171 Inodoros, Llaves, Lavamanos 
172 Inscripción 

173 Inspección 
174 Instalación 
175 Instancia 

176 Institución 
177 Instrumento 

178 Internamiento 
179 Interno 
180 Invernadero 

181 Investigación 
182 Investigador 

183 Jornal 
184 Jóvenes 
185 Juicio 

186 Kilómetro 
187 Kilómetro Circuito 

188 Kilómetro Cuadrado 
189 Kilómetro Lineal 
190 Kilómetros 

191 Laboratorio 
192 Laguna 

193 Laguna de Oxidación 
194 Letrina, Metros Cúbicos 
195 Libras 

 
 

Clave Descripción 

196 Libro 
197 Licitación 

198 Línea de Conducción 
199 Lista 
200 Litro 

201 Litro por Segundo 
202 Llamada 

203 Localidad 
204 Lote 
205 Luminaria 

206 Maestro 
207 Máquina 

208 Margen de Ahorro 
209 Margen de Utilidad 
210 Material de Referencia 

211 Material Fílmico 
212 MB 

213 MBA 
214 MBD 
215 Mecanismo 

216 Medidor 
217 Menor 

218 Mensaje 

219 Metro Cuadrado 

220 Metro Cúbico 
221 Metro Cúbico por Segundo 

222 Metro Lineal 
223 Metros 
224 Metros, Bardas, Cercos 

225 Metros Cuadrados 
226 Metros Cuadrados, Anfiteatro 

227 Metros Cuadrados, Aulas 
228 Metros Cuadrados, Bardas, Cercos 
229 Metros Cuadrados, Biblioteca 

230 Metros Cuadrados, Cancha 
231 Metros Cuadrados, Centros de 

Salud 
232 Metros Cuadrados, Desayunador 

233 Metros Cuadrados, Dispensario, 
Unidad 
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Clasificación Administrativa 

 
 
 

 223 00 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
 223 01 Consejo de Ejecución de Sanciones Penales y Medidas de Seguridad 
 224 00 Secretaría de Transportes 
 225 00 Secretaría de la Función Pública 
 225 02 Instituto de Profesionalización del Servidor Público 
 225 03 Contraloría Social del Gobierno del Estado de Chiapas 
 227 00 Secretaría de Infraestructura 
 228 00 Secretaría de Turismo 
 229 00 Secretaría de Economía 
 231 00 Secretaría del Trabajo 
 232 00 Secretaría de Medio Ambiente, Vivienda e Historia Natural 
 232 01 Historia Natural 
 233 00 Secretaría para el Desarrollo de la Frontera Sur y Enlace para la Cooperación Internacional 
 234 00 Instituto de la Consejería Jurídica y de Asistencia Legal 
 235 00 Instituto de Población y Ciudades Rurales 
 236 00 Secretaría para el Desarrollo y Empoderamiento de las Mujeres 
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 253 00 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, DIF-Chiapas 
 253 01 Instituto de Medicina Preventiva 
 255 00 Comisión para el Desarrollo y Fomento del Café de Chiapas 
 256 00 Consejo Estatal de Seguridad Pública 
 263 00 Consejo Estatal para las Culturas y las Artes de Chiapas 
 264 00 Instituto de Salud 
 266 00 Instituto de Educación para Adultos 
 267 00 CONALEP Chiapas 
 268 00 Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Chiapas 
 273 00 Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas 
 274 00 Promotora de Vivienda Chiapas 
 275 00 Instituto Estatal del Agua 
 276 00 Instituto Marca Chiapas 
 277 00 Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía 
 278 00 Comisión de Energías y Biocombustibles del Estado de Chiapas 

 279 00 Instituto de Protección Civil para el Manejo Integral de Riesgos de Desastres del Estado de 
Chiapas 

 280 00 Centro Único de Capacitación Policiaca de Investigación y Preventiva del Estado de Chiapas 
 281 00 Centro Estatal de Control de Confianza Certificado del Estado de Chiapas 
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 291 00 Instituto de Comunicación Social del Estado de Chiapas 
 294 00 Instituto AMANECER 
 296 00 Oficina de Convenciones y Visitantes 
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Clasificación Administrativa 

 
 
 

  --����������������..����!!����������

��������������!!��>>����
��

 230 00 Organismos Subsidiados 
 230 01 Ayudas a la Ciudadanía 
 261 00 Deuda Pública 
 262 00 Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza 
 265 00 Provisiones Salariales y Económicas 
 270 00 Obligaciones 
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 601 00 Universidad Autónoma de Chiapas  
 602 00 Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 
 603 00 Universidad Tecnológica de la Selva  
 604 00 Universidad Politécnica de Chiapas 
 605 00 Universidad Intercultural de Chiapas 
 606 00 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chiapas 
 607 00 Colegio de Bachilleres de Chiapas 
 608 00 Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa 
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��::  
 ��
 631 00 Instituto de Capacitación y Vinculación Tecnológica del Estado de Chiapas 
    
 44����,,������������
 ��
 641 00 Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas 
 643 00 Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de Chiapas 
 644 00 Talleres Gráficos 
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 301 00 Consejo de la Judicatura 
 301 01 Tribunal del Trabajo Burocrático 
 301 02 Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa 
 301 03 Tribunal Constitucional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  Estos Organismos Públicos se encuentran comprendidas dentro de la 230 00 Organismos Subsidiados 
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Nota: Esta clasificación permitirá integrar a nivel Presupuesto, desde la formulación, el ejercicio, cierre presupuestario y contable a     
            través de sistemas informáticos homogéneos. 

 

 

Unidades de Medida Homologadas a la Federación 
 
 

Clave Descripción 

79 Crédito 

80 Cualitativo 
81 Cuarto-Noche 
82 Cuentas Formalizadas 

83 Cuneta 
84 CURP 

85 Curso 
86 Decreto 
87 Demanda 

88 Denuncia 
89 Dependencia 

90 Deportista 
91 Desayunador 
92 Desazolve 

93 Destino Turístico 
94 Detección 

95 Día 
96 Día Ocupado 
97 Diagnóstico 

98 Dictamen 
99 Docente 

100 Documental 
101 Documento 
102 Dólares 

103 Dosis 
104 Egreso de Parto 

105 Egreso Hospitalario 
106 Ejecutoria 
107 Embarcación 

108 Embarcadero 
109 Embovedado 

110 Emergencia Sanitaria 
111 Empleo 
112 Empleo Temporal 

113 Empresa 
114 Encuesta 

115 Enervante 
116 Entidad 
117 Entidad Federativa 

 
 

Clave Descripción 

118 Equipo 
119 Escuela 

120 Espacio 
121 Espacio Cultural 
122 Especie 

123 Establecimiento 
124 Establo/Aprisco 

125 Estación 
126 Estación Migratoria 
127 Estaciones 

128 Estancia Migratoria 
129 Estanque 

130 Estrategia 
131 Estudio 
132 Etapa 

133 Evaluación 
134 Evento 

135 Examen 
136 Expediente 
137 Fallo 

138 Familia 
139 Ficha Técnica 

140 Fideicomiso 

141 Fiscalización 

142 Foja 
143 Foro 

144 Fuente de Abastecimiento 
145 Garantías 
146 Gestión 

147 Grado 
148 Grado de Avance 

149 Granjas 
150 Grupo 
151 Guía Técnica 

152 GWH 
153 Hectárea 

154 Hogar 
155 Hora de Servicio 
156 Hora Pautada 
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Unidades de Medida Homologadas a la Federación 
 
 
 

Clave Descripción 

1 Accidente 

2 Acción 
3 Actas 
4 Actividad 

5 Acuerdo 
6 Adulto 

7 Adulto Mayor 
8 Adulto y Joven 
9 Agente Educativo 

10 Agrupación 
11 Alcantarilla 

12 Alumno 
13 Andador 
14 Anomalía 

15 Anteproyectos 
16 Años de Escolaridad 

17 Aparatos Médicos 
18 Apoyo 
19 Área Natural Protegida 

20 Artesano 
21 Artículo 

22 Asegurado 
23 Asesoría 
24 Asistencia 

25 Asistencia Técnica 
26 Asociación Asunto 

27 Atención Médica 
28 Auditoría 
29 Aula 

30 Averiguación Previa 
31 Barco 

32 Bardas 
33 Barrio 
34 Bebedero 

35 Bebederos 
36 Beca 

37 Becario 
38 Beneficiario 
39 Bodega 

 

Clave Descripción 

40 Bodegas 
41 Brigada 

42  Cabeza 
43 Calorías 
44 Cama 

45 Campaña 
46 Canal 

47 Cancha 
48 Capacitación 
49 Capitanía 

50 Cárcamo 
51 Caseta 

52 Caso 
53 Catálogo 
54 Celda Solar 

55 Censo Económico 
56 Centro 

57 Cercos 
58 Cilindro de Gas 
59 Cirugía Ambulatoria 

60 Cisterna 
61 Ciudad 

62 Ciudadano 

63 Colector 

64 Colmenas 
65 Colonia 

66 Comité 
67 Compromiso 
68 Comunidad 

69 Concentración 
70 Conflicto 

71 Consejo 
72 Consulta 
73 Contrato 

74 Contribuyente 
75 Convenio 

76 Corporación 
77 Cotas 
78 Cotizantes 
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Clasificación Administrativa 
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 401 00 Municipios 
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 501 00 Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
 502 00 Comisión de los Derechos Humanos 
 504 00 Comisión de Fiscalización Electoral     
 506 00 Procuraduría General de Justicia del Estado 
 551 00 Instituto de Acceso a la Información Pública     
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Clasificación Funcional del Gasto 
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DESCRIPCIÓN 

1   GOBIERNO 
    
 A  LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
    

 A A Legislación 
 A B Revisión y fiscalización 
   

 B   ORDEN, SEGURIDAD Y JUSTICIA 
    
 B A Policía 
 B B Readaptación social 
 B C Procuración de justicia 
 B D Impartición de justicia civil y familiar 
 B E Impartición de justicia penal 
 B F Impartición de justicia laboral 
 B G Impartición de justicia administrativo 
 B H Impartición de justicia electoral 
 B I Protección y promoción de los derechos humanos 
    

 C  PROCESOS ELECTORALES 
    

 C A Organización de procesos electorales 
 C B Supervisión y control 
 C C Desarrollo político 
    
 D  GOBIERNO 
    

 D A Política interior 
 D B Política exterior 
 D C Población 
 D D Protección civil 
 D E Acceso a la información pública  
    
 E  HACIENDA 
    
 E A Ingresos 
 E B Gasto 
 E C Asuntos hacendarios 
 E D Tesorería 
    

 H  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
    

 H A Patrimonio nacional 
 H B Función pública 
 H C Gubernatura 
 H D Asuntos jurídicos 
 H E Servicios registrales 
 H F Servicios administrativos y patrimoniales 
 H G Conducir la planeación, proyectos de inversión y servicios estadísticos 
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Unidades de Beneficiarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clave Descripción 
   1 Adolescente 
   2 Adulto 
   3 Agente 
   4 Alumno 
   5 Ama de casa 
   6 Artesano 
   7 Campesino 
   8 Contribuyente 
   9 Damnificado 
 10 Deportista 
 11 Derechohabiente 
12 Persona con Discapacidad 
 13 Ejidatario 
 14 Embarazada 
 15 Empresario 
 16 Enfermera 
 17 Familia 
 18 Habitante 
 19 Instructor 
 20 Inversionista 
 21 Médico 
 22 Minusválido 
 23 Niño 
 24 Obrero 
 25 Paciente 
 26 Pensionado 
 27 Persona 
 28 Pescador 
 29 Policía 
 30 Productor 
 31 Profesor 
 32 Promotor 
 33 Recluso 
 34 Servidor publico 
 35 Socio 
 36 Técnico 
 37 Trabajador 
 38 Transportista 
39 Usuario 
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Indicadores, Tipo y Dimensión 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
  
  
��

��

��

��

��

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

===   XXX   

EEssttrruuccttuurraa  ddeell  IInnddiiccaaddoorr  

NNoommbbrree  ddeell  IInnddiiccaaddoorr  
NNuummeerraaddoorr  

DDeennoommiinnaaddoorr  
FFaaccttoorr  ddee  EEssccaallaa  

#���
�����+������,�������$�� � �� � ������� �����������������������"�

TTiippoo  yy  DDiimmeennssiióónn  
Tipo 

Estratégico Grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los 
programas presupuestarios que impactan de manera directa en la población 
objetivo o área de enfoque. 

Gestión Mide el avance o logro en procesos y actividades, es decir, la forma en que los 
bienes y servicios públicos son generados. 
 

Dimensión 

Eficacia Grado de cumplimiento de los objetivos. 

Eficiencia Relación entre los productos y servicios generados con respecto a los 
insumos o recursos utilizados. 

Calidad Atributos, propiedades o características que deben tener los bienes y servicios 
para satisfacer los objetivos del programa 
. 

Economía Capacidad para generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros. 

Las investigaciones y los estudios metodológicos posicionan a los indicadores 
como la medición de sucesos, problemas o fenómenos que existen en el Estado, 
están directamente relacionados con los objetivos de los proyectos, de los 
programas o de la institución. Para poder construirlo es necesario tener 
perfectamente elaborado el objetivo. 

El nombre específica lo que se quiere medir, según el planteamiento del objetivo; 
el numerador expresa lo que se va alcanzar en un ejercicio determinado, en el 
denominador se plasma el universo de atención, representa el tamaño del 
problema. 
 
La composición de los indicadores es cualitativa y cuantitativa, lo primero señala 
a donde se quiere llegar y el segundo hasta donde se llega.  
 

 

 

Clasificación Funcional del Gasto 

 
 

2   DESARROLLO SOCIAL 
   

 F  EDUCACIÓN 
    

 F A Educación inicial y preescolar 
 F B Educación primaria 
 F C Educación secundaria 
 F D Educación profesional técnica 
 F E Bachillerato general 
 F F Bachillerato técnico 
 F G Técnico superior 
 F H Educación normal 
 F I Licenciatura universitaria 
 F J Licenciatura tecnológica 
 F K Posgrado 
 F L Educación para adultos 
 F M Cultura 
 F N Deporte 
 F O Apoyos a la educación 
 F P Otros servicios educativos y actividades inherentes 
   

 G  SALUD 
    

 G A Prestación de servicios de salud a la comunidad 
 G B Prestación de servicios de salud a la persona 
 G C Generación de recursos para la salud 
 G D Rectoría del sistema de salud 
   

 I   SEGURIDAD SOCIAL 
    

 I A Pensiones y jubilaciones 
 I B Otros servicios de seguridad social 
    

 J   AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
    

 J A Agua potable 
 J B Drenaje 
 J C Alcantarillado 
    

 K  URBANIZACIÓN, VIVIENDA Y DESARROLLO REGIONAL 
    

 K A Urbanización 
 K B Vivienda 
 K C Desarrollo regional 
 K D Electrificación rural 
    

 L  ASISTENCIA SOCIAL 
    

 L A Alimentación 
 L B Indígenas 
 L C Otros grupos vulnerables 
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Clasificación Funcional del Gasto 

 
 
 

3   DESARROLLO ECONÓMICO 
    
 M   DESARROLLO SUSTENTABLE 
    

 M A Administración del agua 
 M B Protección y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
 M C Medio ambiente 
 M D Ecosistema 
   

 N  DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA 
    

 N A Agrícola y pecuario 
 N B Agroindustrial 
 N C Financiamiento y seguro agropecuario 
 N D Pesca y acuacultura 
 N E Transferencia de tecnología 
 N F Hidroagrícola 
 N G Suelo y recursos forestales 
   

 O   COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
    

 O A Carreteras 
 O B Puertos 
 O C Aeropuertos 
 O D Comunicaciones 
 O E Transporte 
    
 P   FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 
    

 P A Micro, pequeñas y medianas empresas 
 P B Fomento a la industria y el comercio 
 P C Fomento al turismo 
 P D Fomento a las artesanías 
 P E Fomento a la minería 
    
 Q  TURISMO 
    

 Q A Turismo 
    
 R  TEMAS AGRARIOS 
    

 R A Asuntos agrarios 
    
 S   LABORAL 
    

 S A Capacitación laboral 
 S B Promoción para el empleo 
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Modelo de Estratificación 
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Destino de los Recursos Públicos 
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Niveles de Obra 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

Clave   Descripción 
047 Producción 
048 Producir, difundir y distribuir herramientas  

promocionales 
049 Promoción 
050 Propagación 
051 Recepción 
052 Recolección 
053 Reforzamiento de obra 
054 Registro 
055 Rehabilitación 
056 Remodelación 
057 Renovación 
058 Restauración 
059 Revestimiento 
060 Sustitución 
061 Terminación de obra 
062 Trámite 
063 Tratamiento 
064 Turismo de negocios 
065 Turismo social 
066 Validación  
067 Verificación 
068 Cultivo 
069 Divulgación 
070 Dragado 
071 Estímulos 
072 Organización social 
073 Reposición de artes de pesca 
074 Reposición de embarcaciones 
075 Siembra 
076 Supervisión 
077 Visitas 
078 Vigilancia 
079 Eventos Internacionales 
080 Eventos Nacionales 
081 Eventos Estatales 
082 Eventos Municipales 
083 Taller 
084 Diplomados 
085 Seminarios 
086 Conferencias 
087 Habilitación de Infraestructura 
088 Reordenamiento 

  

Clave   Descripción 
001 Acopio 
002 Adquisición 
003 Amortización 
004 Ampliación 
005 Apertura 
006 Asistencia turística 
007 Asistencia técnica 
008 Atención 
009 Atención a tour operadores y líderes de 

opinión 
010 Auxilio 
011 Bacheo 
012 Becas 
013 Campañas 
014 Capacitación 
015 Certificación 
016 Comercialización 
017 Comisión 
018 Conservación 
019 Consolidación y/o constitución 
020 Constitución 
021 Construcción 
022 Control fitosanitario 
023 Desasolve 
024 Diagnósticos 
025 Diseño  
026 Ejecución 
027 Endeudamiento 
028 Entrega 
029 Equipamiento 
030 Establecimiento 
031 Estudios y Proyectos 
032 Eventos 
033 Exposiciones 
034 Financiamiento 
035 Giras 
036 Inspección 
037 Instalación de Señalamientos 
038 Integración 
039 Interés 
040 Investigación 
041 Limpieza de áreas navegables y sitios 

turísticos 
042 Mantenimiento 
043 Monitoreo 
044 Participación en eventos estatales, 

nacionales e internacionales 
045 Prepago a capital 
046 Preservación y conservación 
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Clasificación Funcional del Gasto 

 
 

 T   CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
    

 T A Investigación científica. 
 T B Desarrollo tecnológico e innovación 
 T C Servicios científicos y tecnológicos 
 T D Fomento del Desarrollo Científico y Tecnológico 
 T E Formación de Científicos y Tecnólogos 
   

 U  ENERGÍA 
    

 U A Electricidad 
 U B Otras energías 
    
4   OTRAS 
   
 V   DEUDA PÚBLICA 
    

 V A Deuda pública interna 
   

 W   OBLIGACIONES 
    

 W A Obligaciones 
   

 X  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES A MUNICIPIOS 
    

 X A Participaciones a municipio 
 X B Aportaciones a municipios 
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Clasificación de los Programas Sectoriales 
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 Programas Sectoriales 

A Educación 

B Salud 

C Desarrollo Social 

D Fomento Económico, Turístico y Proyectos Estratégicos 

E Infraestructura y Comunicaciones 

F Gobierno 

G Seguridad Pública y Protección Ciudadana 

H Desarrollo Rural Sustentable 

  

 Programas Especiales 

 
 

Función Pública 

P       Finanzas Públicas Solidarias 

Q       Desarrollo Administrativo y Organizacional 

R       Prevención, Control y Fiscalización 

S Pueblos Indios 

T Medio Ambiente y Ordenamiento Ecológico 
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Catálogo de Obras y Acciones 
 
 
 

 

Grupo Tipo  Descripción 
NN    DDeessaarrrroolllloo  AAggrrooppeeccuuaarriioo  yy  FFoorreessttaall  
 011 Distrito de riego 
 012 Equipos e implementos 
 013 Financiamiento productivo 
 014 Fondos y fideicomisos 
 015 Forestal 
 016 Granos 
 017 Hectáreas 
 018 Huertos 
 019 Insumos Agrícolas 
 020 Integración de sistemas de información 
 021 Intercambios tecnológicos 
 022 Lotes hortofrutícola 
 023 Mejoramiento genético 
 024 Mercados económicos 
 025 Módulo florícola 
 026 Módulos de producción 
 027 Módulos familiares productivos 
 028 Muestreos 
 029 Núcleos agrarios 
 030 Organización productiva 
 031 Paquetes pecuarios 
 032 Pastizales 
 033 Plantaciones 
 034 Plantas 
 035 Producción orgánica 
 036 Protección forestal 
 037 Proyecto Productivo 
 038 Regularización agraria 
 039 Semillas 
 040 Semillero 
 041 Semovientes 
 042 Gestión 
 043 Talleres 
 044 Unidad de riego 
 045 Visitas de campo 
 046 Viveros 
   

OO      DDeessaarrrroolllloo  yy  FFoommeennttoo  aa  llaa  
CCaaffeettiiccuullttuurraa  

 001 Beneficios secos y húmedos 
 002 Bodegas de almacenamiento 
 003 Bombas aspersoras 
 004 Café orgánico 
 005 Cafetales 
 006 Competencias laborales 
 007 Despulpadoras 
 008 Empresas con ISO 9000 
 009 Estimación y pronóstico de cosecha 

Grupo Tipo   Descripción 
OO      DDeessaarrrroolllloo  yy  FFoommeennttoo  aa  llaa  CCaaffeettiiccuullttuurraa  
 010 Estudio sobre la cadena del valor 
 011 Ferias y exposiciones 

 
012 Laboratorios de producción de hongos para 

control biológico 
 013 Marcas de café 
 014 Módulos integrales 
 015 Monografía  
 016 Organización de productores 
 017 Patios 
 018 Plagas y enfermedades 
 019 Plantas de café, frutales y/o maderables 
 020 Premio estatal a la calidad del café 
 021 Proyectos productivos 
 022 Reconversión y/o diversificación 
 023 Servicios profesionales 
 024 Tanques de Fermentación 
 025 Torrefactoras 
   

PP            DDeessaarrrroolllloo  yy  CCrreecciimmiieennttoo  EEssttaattaall  
 001 Comercio 
 002 Desarrollo empresarial 
 003 Fomento al empleo 
 004 Industria 
 005 Inversión 
 006 Deuda 
 007 Desarrollo de las Comunicaciones y Transportes 
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Catálogo de Obras y Acciones 
 
 
 

 
 

Grupo Tipo  Descripción 
GG      DDeessaarrrroolllloo  yy  AAssiisstteenncciiaa  SSoocciiaall  
 013 Oficina jurisdiccional 
 014 Unidades médicas 
 015 Unidades básicas de rehabilitación 
 016 Equipo de cocina 
 017 Granjas avícolas 
 018 Granjas pecuarias 
 019 Apoyo económico 
 020 Herramientas manuales 
   

HH  CCaammiinnooss  yy  PPuueenntteess  
 001 Alcantarillas 
 002 Camino - asfalto 
 003 Camino terracería 
 004  Caminos pavimentados 
 005 Caminos saca cosecha 
 006 Casetas 
 007 Cunetas 
 008 Guarnición 
 009 Muros de Contención 
 010 Puente peatonal 
 011 Puentes vehiculares 
 012 Señalamientos 
   

II      DDeessaarrrroolllloo  TTuurrííssttiiccoo  
 001 Andadores 
 002 Caseta de información 
 003 Centros turísticos 
 004 Infraestructura turística 
 005 Mobiliario y equipo turístico 
 006 Paramentos turísticos 
 007 Planeación de Proyectos 
 008 Promoción y difusión turística 
 009 Señalización 
 010 Servicios Turísticos 
   

JJ      OObbrraass  ddee  IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  PPrroodduuccttiivvaa  
 001 Bordo 
 002 Camino saca cosecha 
 003 Canales de riego 
 004 Cárcamo 
 005 Estudio topográfico 
 006 Jagüey 
 007 Olla de agua 
 008 Represa 
 009 Tanques de almacenamiento 
   
   

Grupo Tipo   Descripción 
KK      IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  PPeessqquueerraa  yy  AAccuuííccoollaa  
 001 Bordos 
 002 Dragados 
 003 Escolleras 
 004 Estanques 
 005 Centros piscícolas 
 006 Jaulas Flotantes 
 007 Encierros 
 008 Laboratorio 
 009 Ordenamiento pesquero 
 010 Asistencia Técnica 
 011 Maquinaria y Equipo 
 012 Comercialización 
 013 Canales de acceso 
 014 Muelles 
   

LL      PPrroommoocciióónn  yy  PPrrooffeessiioonnaalliizzaacciióónn  
 001 Anuncios espectaculares 
 002 Asesoría 
 003 Cursos 
 004 Diplomados 
 005 Exposiciones, ferias, festivales, etc. 
 006 Foros regionales 
 007 Giras de intercambio 
 008 Paquetes de materiales 
 009 Promoción nacional e internacional 
 010 Spot de cine, radio y televisión 
 011 Taller de sensibilización 
 012 Visitas 
   

MM      CCuullttuurraa  
 001 Centros Históricos y patrimoniales 
 002 Fachadas de Centros Históricos 
 003 Monumentos Históricos 
   

NN      DDeessaarrrroolllloo  AAggrrooppeeccuuaarriioo  yy  FFoorreessttaall  
 001 Agroindustrial 
 002 Agropecuaria 
 003 Aportación económica 
 004 Asesoría y asistencia técnica 
 005 Cadenas productivas 
 006 Campañas de concientización forestal 
 007 Campañas de sanidad 
 008 Certificación agraria 
 009 Certificación de productos 
 010 Combate de incendios forestales 
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Clasificación de los Programas Especiales 
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00 Programa normal de operación 
01 Aeropuerto ángel albino corzo 
02 Amanecer 
03 BANCHIAPAS 
04 Bioenergéticos y energía alternativa 
05 Café  
06 Ciudades rurales y contingencias 
07 Chiapas solidario para la alfabetización 
08 Convenio de confianza agropecuaria 
09 Convenio de confianza municipal 
10 Defensa de los derechos de la mujer 
11 Desarrollo turístico de la región selva 
12 Frontera sur 
13 Industria de la transformación y valor agregado 
14 Instituto de medicina preventiva 
15 Plan hidráulico de la costa 
16 Por un Chiapas competitivo 
17 Puerto Chiapas 
18 Programa luz solidaria 
19 Reforestación sustentable 
20 Todos a la escuela 
21 Transformaciones urbanas 
22 Universidad – empleo 
50 Alianza para el campo 
52 Desayunos escolares 
53 Fondo de apoyo para el desarrollo rural sustentable 
54 Fondo de modernización de los municipios 
55 Fondo regional (fondo del sur) 
57 Grupos vulnerables 
58 Igualdad de oportunidades y equidad de género 
62 Piso firme 
64 Programa de modernización de sistemas (innovación tecnológica) 
65 Programa de prevención y atención de desastres naturales 
66 Pueblos indios 
67 Rescate de espacios públicos 
68 Sistema de protección social en salud (seguro popular) 
69 Turismo  
71 Programa agua limpia y cultura del agua 
72 Programa nacional de becas para la educación superior (PRONABES) 
73 Alianza contigo 
74 Programa de apoyo al empleo 
75 “Desarrollo social” en las microrregiones y demás regiones 
76 Programa hábitat 
77 Programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas (APAZU) 
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Clasificación de los Programas Especiales 

* Nota: Del 01 al 22, corresponden a los señalados en el Plan de Desarrollo Chiapas Solidario 2007 – 2012, como proyectos estratégicos.  
             Del 50 al 84 corresponden a proyectos estratégicos de esta administración distintos a los del Plan de Desarrollo Chiapas Solidario 2007 – 2012. 
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78 Programa de sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento de comunidades 
rurales (PROSSAPYS) 

79 Programa nacional de vivienda (CONAVI) 
80 Fondo metropolitano 
81 Programa para el desarrollo de zonas prioritarias 
82 3 x 1 para migrantes 
83 Programa de empleo temporal 
84 Opciones productivas 
85 Programa para el Desarrollo Regional del Sur Sureste (FIDESUR) 
86 Fondo Concursable para Tratamiento de Aguas Residuales 
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Catálogo de Obras y Acciones 

 
 

 
 

Grupo Tipo  Descripción 
EE      DDeessaarrrroolllloo  EEdduuccaattiivvoo  
 009 Cancha de usos múltiples 
 010 Canchas deportivas 
 011 Casa del maestro 
 012 Centro Diagnóstico 
 013 Cocinas 
 014 Consultorios escolares 
 015 Cooperativa 
 016 Coordinación 
 017 Cubículos 
 018 Dirección 
 019 Edificios 
 020 Enmallado 
 021 Equipo 
 022 Escalera 
 023 Espacios escolares 
 024 Estacionamiento 
 025 Intendencia 
 026 Laboratorio de computo 
 027 Laboratorio de idiomas 
 028 Laboratorio multidisciplinario 
 029 Laboratorio taller 
 030 Letrina 
 031 Mobiliario 
 032 Muro de contención 
 033 Obra exterior 
 034 Orientación vocacional 
 035 Patio de maniobras 
 036 Plaza cívica 
 037 Plaza de acceso 
 038 Plaza de trabajo 
 039 Pórtico 
 040 Prefectura 
 041 Sala audiovisual 
 042 Salón de usos múltiples 
 043 Salón para servicios médicos 
 044 Servicios sanitarios 
 045 Taller apícola 
 046 Taller clínico 
 047 Taller de artes de pesca 
 048 Taller de carnes 
 049 Taller de carpintería 
 050 Taller de computación 
 051 Taller de construcción 
 052 Taller de dibujo 

 053 Taller de diseño tipográfico y dibujo 
publicitario 

 054 Taller de ductos y controles 
 055 Taller de electricidad  

 Grupo Tipo   Descripción 
EE      DDeessaarrrroolllloo  EEdduuccaattiivvoo  
 056 Taller de electrónica  
 057 Taller de encuadernación 
 058 Taller de frutas 
 059 Taller de industria del vestido 
 060 Taller de industrias forestales 
 061 Taller de laboratorio múltiple 
 062 Taller de mantenimiento 
 063 Taller de mantenimiento e instalaciones rurales 
 064 Taller de maquinas y herramientas 
 065 Taller de mecánica automotriz 
 066 Taller de mecanografía 
 067 Taller de moldeo y fundición 
 068 Taller de motores marinos 
 069 Taller de náutica 

 070 Taller de preparación y conservación de 
alimentos 

 071 Taller de procesamiento de productos pesqueros 
 072 Taller de productos lácteos 
 073 Taller de refrigeración y aire acondicionado  
 074 Taller de soldadura y forja 
 075 Taller de tipografía 
 076 Taller de turismo 
 077 Talleres 
 078 Unidades de exploración avícola 
 079 Unidades de exploración lechera (bovina) 
 080 Unidades de exploración porcina 
   

FF      RReeccrreeaacciióónn  yy  DDeeppoorrttee  
 001 Albercas 
 002 Auditorios 
 003 Canchas 
 004 Gimnasio 
 005 Módulo deportivo 
 006 Unidad deportiva 
   

GG      DDeessaarrrroolllloo  yy  AAssiisstteenncciiaa  SSoocciiaall  
 001 Almacén 
 002 Anexos 
 003 Casa de salud 
 004 Centro de desarrollo comunitario 
 005 Centro de salud municipal 
 006 Clínicas 
 007 Consultorios 
 008 Dispensario 
 009 Hospital comunitario 
 010 Hospital de alta especialidad 
 011 Hospital general 
 012 Laboratorios 
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Catálogo de Obras y Acciones 
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Grupo Tipo  Descripción 
AA  AAbbaassttoo  ddee  AAgguuaa  
 001 Cárcamo de bombeo 
 002 Línea de conducción 
 003 Planta potabilizadora 
 004 Pozos 
 005 Red de distribución 
 006 Tanque de almacenamiento 
 007 Tanque de captación 
 008 Tomas domiciliarias 
  

BB  AAllccaannttaarriillllaaddoo  ((DDrreennaajjee  SSaanniittaarriioo  yy  
PPlluuvv iiaall))  

 001 Alcantarillado 
 002 Dren  pluvial 
 003 Planta de tratamiento de aguas negras 
 004 Red de distribución 
 005 Registros 
  

CC      UUrrbbaanniizzaacciióónn  yy  VViiaalliiddaadd  
 001 Adoquinado de calles 
 002 Andadores 
 003 Áreas verdes 
 004 Boulevard 
 005 Calzadas 
 006 Empedrado de calles 
 007 Empedrado mixto de calles 
 008 Equipamiento 
 009 Espacios recreativos 
 010 Jardines 
 011 Libramientos 
 012 Mercados Públicos 

Grupo Tipo   Descripción 
CC      UUrrbbaanniizzaacciióónn  yy  VViiaalliiddaadd  
 013 Mobiliario urbano 
 014 Muros de contención 
 015 Parámentos (fachadas públicas) 
 016 Parques 
 017 Pavimentación de calles con asfalto  
 018 Pavimentación de calles con concreto hidráulico 
 019 Plazas 
 020 Puentes peatonales 
 021 Puentes vehiculares 
 022 Rampas y accesos a personas  
 023 Vivienda rural 
 024 Vivienda urbana 
 025 Edificios 
 026 Electrificación 
   

DD      CCoonnsseerrvvaacciióónn  yy  MMeejjoorraammiieennttoo  AAmmbbiieennttaall  
 001 Arborización 
 002 Forestación 
 003 Manejo de residuos (basura) 
 004 Rescate de cauces urbanos 
   

EE      DDeessaarrrroolllloo  EEdduuccaattiivvoo  
 001 Administración 
 002 Área de juego 
 003 Asta bandera 
 004 Aula de medio 
 005 Aulas 
 006 Bardas 
 007 Bibliotecas 
 008 Bodega 

AA  00  0 88  00  22  11  

33  11  33  

GGrruuppoo                                        TTiippoo                                                                NNiivveelleess  

Clave de Obras y Acciones 
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División de las Actividades Institucionales 
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A01 Acceso a la información pública gubernamental 
A02 Acciones de prevención y promoción 
A03 Acervo documental del estado 
A04 Administración de justicia para menores 
A05 Administración y desarrollo de recursos informáticos  
A06 Administración y enajenación de activos  
A07 Aeropuertos eficientes y competitivos 
A08 Ahorro de energía y fomento de fuentes renovables 
A09 Apego a la legalidad 
A10 Aportaciones de seguridad social 
A11 Apoyo a adultos mayores  
A12 Apoyo a artesanos tradicionales, desempleados y jornaleros agrícolas en pobreza 
A13 Apoyo a la formación de capital humano 
A14 Apoyo a la vivienda social 
A15 Apoyo a las inversiones sociales  
A16 Apoyo a las madres trabajadoras en el cuidado de sus hijos 
A17 Apoyo a pequeñas comunidades rurales 
A18 Apoyo al ingreso, a la salud y a la educación de las familias en pobreza 
A19 Asesoría en materia jurídica  
A20 Asistencia social, comunitaria y beneficencia pública justa y equitativa (asistencia pública) 
A21 Asistencia técnica participativa  
A22 Atención a población marginada o en situación de pobreza extrema 
A23 Atención a refugiados 
A24 Atención médica oportuna 
A25 Atender a la población en desastres naturales 
A26 Atender quejas, denuncias e inconformidades 
A27 Auditar a la gestión pública 

  
C01 Calidad del agua potable y tratamiento de aguas residuales 
C02 Capacitación y productividad 
C03 Carreteras alimentadoras y caminos rurales eficientes, seguras y suficientes 
C04 Carreteras eficientes, seguras y suficientes 
C05 Certeza jurídica y legalidad 
C06 Conciliación laboral 
C07 Conducción de la política de vivienda 
C08 Conservación de la biodiversidad en ecosistemas saludables 
C09 Control y evaluación eficaz de la gestión institucional 
C10 Coordinar las relaciones intergubenamentales  
C11 Coordinar políticas, lineamientos y acciones de seguridad pública 
C12 Coordinar y promover la cooperación estatal con los sectores social y privado 
C13 Coordinar, promover y fomentar las relaciones del estado a nivel nacional e internacional 
C14 Crédito e inversión popular 

  
D01 Dar apoyo de organización y logística 
D02 Dar apoyos financieros 
D03 Dar cumplimiento de las obligaciones fiscales 
D04 Definición, conducción y evaluación del ordenamiento urbano y regional 
D05 Delimitación y supervisión eficiente de la integridad territorial del estado 
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División de las Actividades Institucionales 

D06 Democracia preservada y fortalecida mediante la organización de elecciones  
D07 Desarrollo de destinos turísticos diversificados, sustentables y competitivos 
D08 Desarrollo tecnológico  
D09 Desarrollo tecnológico en materia de transporte 
D10 Difundir acciones y compromisos de gobierno 
D11 Diseño y aplicación de la política educativa 

  
E01 Educación básica de calidad 
E02 Educación de postgrado de calidad 
E03 Educación media superior de calidad 
E04 Educación para adultos de calidad 
E05 Educación superior de calidad 
E06 Eficacia en la atención médica preventiva 
E07 Ejercicio de la acción penal 
E08 Elevar el ingreso de los productores y el empleo  
E09 Enfermedades emergentes y urgencias epidemiológicas 
E10 Entorno ecológico 
E11 Entregar a los municipios los ingresos participables 
E12 Entregar las aportaciones a los municipios 
E13 Establecer los procesos de adquisiciones, obras públicas y servicios relacionados 
E14 Establecer políticas públicas y estrategias para su implantación 

  
F01 Financiamiento y fomento a sectores productivos 
F02 Formación y capacitación de recursos humanos especializados 
F03 Formulación, articulación y conducción de la política en ciencia, tecnología e innovación 
F04 Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas 
F05 Fortalecer las haciendas municipales 
F06 Fortalecimiento a la capacidad científica, tecnológica y de innovación 
F07 Función pública y buen gobierno 
F08 Funeral y pago de defunción 

  
G01 Gasto público transparente y orientado a resultados 
G02 Generación de conocimiento científico para el bienestar de la población y difusión de sus 

resultados 
G03 Generación de desarrollo e innovación tecnológica para elevar la competitividad  
G04 Generación de energía  
G05 Generación de ingresos para el apoyo de programas de asistencia pública 
G06 Gestión integral de servicios 

  
H01 Hacienda pública responsable, eficiente y equitativa 

  
I01 Impartir justicia 
I02 Impresos y publicaciones oficiales seguros y confiables 
I03 Impulsar el desarrollo sustentable 
I04 Impulsar la participación ciudadana y social 
I05 Impulso a fondos metropolitanos 
I06 Impulso a la calidad y competitividad 
I07 Impulso a la diversificación de los servicios  
I08 Impulso a la producción y comercialización 
I09 Impulso a la producción y reconversión productiva  
I10 Inclusión laboral de grupos en situación de vulnerabilidad 
I11 Incremento de la oferta turística orientada a proyectos viables y sustentables 
I12 Infraestructura óptima 

 

 

 

Objetivos del Plan Estatal 
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EE  GG  PPPP  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN��

44      GGeessttiióónn  AAmmbbiieennttaall  yy  DDeessaarrrroolllloo  SSuusstteennttaabbllee..  
 1  Gestión Ambiental. 
    1 Educación ambiental. 
    2 Restauración y conservación forestal. 
    3 Gestión integral de recursos hídricos. 
    4 Sistema estatal de información ambiental. 
    5 Conservación de la biodiversidad. 
 2  Desarrollo Sustentable. 
    1 Sustentabilidad y desarrollo. 
    2 Agenda gris. 
    3 Ordenamiento ecológico territorial. 
    4 Desarrollo urbano y ordenamiento del territorio. 
    5 Transformaciones urbanas. 
       
55     EEssttaaddoo  ddee  DDeerreecchhoo,,  SSeegguurriiddaadd  yy  CCuullttuurraa  ddee  PPaazz..  
 1  Estado de Derecho. 
    1 Cultura de la legalidad. 
    2 Derechos humanos. 
    3 Procuración de justicia. 
 2  Seguridad Pública y Cultura de Paz. 
    1 Seguridad pública. 
    2 Protección ciudadana. 
    3 Cultura de paz y respeto. 
    4 Frontera sur. 
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EE  GG  PPPP  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN��

    5 Atracción de inversiones. 
    6 Desarrollo empresarial. 
    7 Vinculación Universidad-empleo. 
    8 Movilización para el empleo. 
    9 Fomento a las artesanías. 
 2  Turismo. 
    1 Desarrollo de infraestructura y servicios turísticos. 
    2 Promoción, difusión y comercialización turística. 
    3 Turismo responsable y ecoturismo. 
    4 Desarrollo turístico de la región selva. 
 3  Infraestructura para la Producción y Comercialización. 
    1 Comunicaciones y transportes. 
    2 Infraestructura carretera. 
    3 Infraestructura rural. 
 4  Campo. 
    1 Sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria. 
    2 Industria de la transformación y valor agregado. 
    3 Comercialización agropecuaria. 
    4 Diversificación productiva. 
    5 Desarrollo regional. 
    6 Organización y capacitación. 
    7 Sustentabilidad. 
    8 Seguridad jurídica agraria. 
    9 Convenio de confianza agropecuaria (CODECOA). 
    10 Cultivos extensivos. 
    11 Horticultura. 
    12 Café. 
    13 Reforestación sustentable. 
    14 Plantaciones agroindustriales. 
    15 Bioenergéticos. 
    16 Pecuario. 
 5  Pesca y Acuacultura. 
    1 Ordenamiento pesquero. 
    2 Fomento pesquero y acuícola. 
    3 Infraestructura pesquera. 
    4 Comercialización pesquera. 

 

 

 

División de las Actividades Institucionales 

I13 Instrumentación de la política laboral 
I14 Instrumentación de políticas, estrategias y apoyo a la generación de empleo y el autoempleo  
I15 Inteligencia para la seguridad pública 
I16 Investigación del delito  
I17 Investigación en salud pertinente y de excelencia académica 

  
J01 Justicia laboral para los trabajadores al servicio del estado 

  
L01 Llevar a cabo el proceso legislativo 

  
M01 Manejo eficiente y sustentable de los recursos naturales 
M02 Medidas preventivas contra desastres naturales 
M03 Mejora de la gestión pública 
M04 Micro, pequeñas y medianas empresas productivas y competitivas 
M05 Modernización, innovación y calidad del sector público 

  
O01 Operar, dirigir, coordinar y registrar los programas relativos al estado civil de la población 
O02 Oportunidad en la atención curativa, quirúrgica, hospitalaria y de rehabilitación 
O03 Ordenar y regular la propiedad rural y urbana 

  
P01 Pagar el costo financiero de la deuda pública 
P02 Pagar las pensiones y jubilaciones a cargo del erario estatal 
P03 Pagar otras prestaciones sociales 
P04 Planeación demográfica 
P05 Política de desarrollo empresarial y competitividad 
P06 Política de ingresos equitativa y promotora de la competitividad 
P07 Política interior  
P08 Prerrogativas garantizadas y oportunas para los partidos políticos 
P09 Preservación y difusión del acervo patrimonial y documental  
P10 Preservar, conservar y difundir el acervo cultural e histórico 
P11 Prevención del delito  
P12 Prevención y control de enfermedades  
P13 Prevención, evaluación y corrección de la gestión pública 
P14 Procurar justicia 
P15 Producir bienes e insumos para sectores prioritarios 
P16 Producir y comercializar productos 
P17 Producir y transmitir programas y material radiofónico y televisivo 
P18 Promoción y coordinación de las políticas publicas para el desarrollo de los pueblos y 

comunidades indígenas 
P19 Promover acciones de desarrollo regional 
P20 Promover y divulgar los derechos humanos 
P21 Promover y fomentar las actividades económicas del estado. 
P22 Promover, establecer y dar seguimiento a los convenios con la federación, estados, 

municipios y organizaciones no gubernamentales 
P23 Proporcionar el servicio de transporte aéreo gubernamental 
P24 Proporcionar servicios de información 
P25 Proteger los derechos humanos  
P26 Provisiones económicas 
P27 Provisiones para el programa salarial 
P28 Puertos eficientes y competitivos 

  
R01 Regulación eficiente de las comunicaciones y los transportes 
R02 Regulación y protección contra riesgos sanitarios  
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División de las Actividades Institucionales 

 
R03 Regular el almacenamiento y distribución de los bienes y servicios públicos y concesionados 
R04 Regular, supervisar y sancionar en materia sanitaria 
R05 Relación del estado con las asociaciones religiosas 
R06 Representación jurídica del estado 
R07 Resolver impugnaciones  
R08 Revisar y fiscalizar los recursos públicos 

  
S01 Servicios de apoyo administrativo 
S02 Servicios de asistencia social y comunitarios 
S03 Servicios de cultura, recreación y deporte 
S04 Servicios de edición y artes gráficas  
S05 Servicios de salud 
S06 Servicios de tesorería eficientes y transparentes 
S07 Servicios migratorios. 
S08 Servicios y asistencia técnica especializada  
S09 Sistema financiero competitivo, eficiente y con mayor cobertura 
S10 Sistema penitenciario que garantice la ejecución de las resoluciones jurídicas y contribuya a 

la readaptación social 
S11 Sistemas de información estadística e informática gubernamental 
S12 Supervisar y regular los servicios de gobierno con legitimidad y legalidad 

  
T01 Telecomunicaciones eficientes y competitivas 
T02 Turismo con sello propio de calidad hospitalidad y seguridad 

  
V01 Valuar activos muebles e inmuebles 
V02 Vigilancia epidemiológica 
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Objetivos del Plan Estatal 
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 3  Pueblos Indios. 
    1 Libre determinación y representación. 
    2 Autodesarrollo y derecho al uso y disfrute de los recursos naturales. 
    3 Educación, cultura y comunicación. 
    4 Derechos de las mujeres indígenas. 
    5 Derechos de los niños jóvenes, adultos mayores y migrantes. 
 4  Igualdad de Oportunidades y Equidad de Género. 
    1 Defensa de los derechos de la mujer. 
    2 Igualdad de Oportunidades. 
    3 Incorporación a la economía. 
    4 Pleno ejercicio de los derechos. 
�� �� 5 Transversalización de la perspectiva de género. 
 5  Salud y Seguridad Social. 
    1 Cultura de la Prevención. 
    2 Modelo de atención. 
    3 Fortalecimiento económico y plan maestro de infraestructura. 
    4 La seguridad social en el nuevo entorno demográfico y epidemiológico. 
 6  Educación. 
    1 Chiapas Solidario por la alfabetización. 
    2 Todos a la Escuela. 
    3 Educación básica formal. 
    4 Educación básica indígena. 
    5 Educación media. 
    6 Educación superior. 
    7 Infraestructura física educativa. 
    8 Capacitación para la vida y trabajo. 
 7  Deporte y cultura. 
    1 Deporte y recreación. 
    2 Cultura y regionalismo. 
       
33     CChhiiaappaass  CCoommppeettiittiivvoo  yy  GGeenneerraaddoorr  ddee  OOppoorrttuunniiddaaddeess..  
 1  Fomento Económico y Finanzas. 
    1 Por un Chiapas competitivo. 
    2 Finanzas Públicas solidarias. 
    3 Ciencia, tecnología e innovación. 
    4 Prestaciones socioeconómicas. 

 



 

 

Objetivos del Plan Estatal 

  
  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  PPllaann  EEssttaattaall  
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11      GGoobbiieerrnnoo  ddee  UUnniiddaadd  yy  PPrroommoottoorr  ddee  llaa  DDeemmooccrraacciiaa  PPaarrttiicciippaattiivvaa..  
 1  Unidad y participaciones solidarias. 
    1 Unidad y participación ciudadana. 
    2 Atención ciudadana y servicios de gobierno. 
 2  Gobierno y política. 
    1 Política interior gobierno democrático. 
    2 Migración y relaciones internacionales. 
 3  Función Pública. 
    1 Transparencia y Rendición de cuentas. 
    2 Participación ciudadana en el combate a la corrupción. 
    3 Modernización e innovación administrativa y tecnológica.  
    4 Profesionalización de los servidores públicos. 
�� �� �� ��

22      DDeessaarrrroolllloo  SSoocciiaall  yy  CCoommbbaattee  aa  llaa  DDeessiigguuaallddaadd..  
 1  Desarrollo social. 
    1 Seguridad alimentaria. 
    2 Fortalecimiento de capacidades. 
    3 Banchiapas. 
    4 Ciudades rurales. 
    5 Desarrollo regional y comunitario. 
    6 Convenio de confianza municipal (CODECOM). 
    7 Impulso a la juventud. 
 2  Grupos vulnerables. 
    1 Amanecer. 
    2 Impulso a la cultura de la prevención e integración social de las personas con discapacidad. 
    3 Prevención y atención de riesgos a niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 

Clasificación Regional y Municipal 

((

������##����������������		����������!!��

��

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

(
�,�� ��������!�����

041 Huixtla 
042 Ixhuatán 
043 Ixtacomitán 
044 Ixtapa 
045 Ixtapangajoya 
046 Jiquipilas 
047 Jitotol 
048 Juárez 
049 La Concordia 
050 La Grandeza 
051 La Independencia 
052 La Libertad 
053 Las Margaritas 
054 Larrainzar 
055 Las Rosas 
056 La Trinitaria 
057 Mapastepec 
058 Maravilla Tenejapa 
059 Marqués de Comillas 
060 Mazapa de Madero 
061 Mazatán 
062 Metapa 
063 Mitontic 
064 Montecristo de Guerrero 
065 Motozintla 
066 Nicolás Ruiz 
067 Ocosingo 
068 Ocotepec 
069 Ocozocoautla de Espinosa 
070 Ostuacán 
071 Osumacinta 
072 Oxchuc 
073 Palenque 
074 Pantelhó 
075 Pantepec 
076 Pichucalco 
077 Pijijiapan 
078 Pueblo Nuevo Solistahuacán 
079 Rayón 
080 Reforma 

(
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081 Sabanilla 
082 Salto de Agua 
083 San Andrés Duraznal 
084 San Cristóbal de las Casas 
085 San Fernando 
086 San Juan Cancuc 
087 San Lucas 
088 Santiago, El Pinar 
089 Siltepec 
090 Simojovel 
091 Sitalá 
092 Socoltenango 
093 Solosuchiapa 
094 Soyaló 
095 Suchiapa 
096 Suchiate 
097 Sunuapa 
098 Tapachula 
099 Tapalapa 
100 Tapilula 
101 Tecpatán 
102 Tenejapa 
103 Teopisca 
104 Tila 
105 Tonalá 
106 Totolapa 
107 Tumbalá 
108 Tuxtla Gutiérrez 
109 Tuxtla Chico 
110 Tuzantán 
111 Tzimol 
112 Unión Juárez 
113 Venustiano Carranza 
114 Villa Comaltitlán 
115 Villa Corzo 
116 Villaflores 
117 Yajalón 
118 Zinacantán 
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001 Acacoyagua 
002 Acala 
003 Acapetahua 
004 Aldama 
005 Altamirano 
006 Amatán 
007 Amatenango de la Frontera 
008 Amatenango del Valle 
009 Ángel Albino Corzo 
010 Arriaga 
011 Bejucal de Ocampo 
012 Bella Vista 
013 Benemérito de las Américas 
014 Berriozabal 
015 Bochil 
016 Cacahoatán 
017 Catazajá 
018 Cintalapa 
019 Coapilla 
020 Comitán de Domínguez 
021 Copainalá 
022 Chalchihuitán 
023 Chamula 
024 Chanal 
025 Chapultenango 
026 Chenalhó 
027 Chiapa de Corzo 
028 Chiapilla 
029 Chicoasén 
030 Chicomuselo 
031 Chilón 
032 El Bosque 
033 El Porvenir 
034 Escuintla 
035 Francisco León 
036 Frontera Comalapa 
037 Frontera Hidalgo 
038 Huehuetán 
039 Huitiupán 
040 Huixtán 
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NOTA: Clasificación Municipal para efectos presupuestarios, con sustento en el Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 
057 de Fecha miércoles 07 de noviembre de 2007. 



 

 

Clasificación Regional y Municipal 
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002 Acala II 
014 Berriozabal II 
027 Chiapa de Corzo III 
028 Chiapilla II 
029 Chicoasén II 
018 Cintalapa III 
019 Coapilla II 
021 Copainalá II 
044 Ixtapa II 
046 Jiquipilas III 
066 Nicolás Ruiz II 
068 Ocotepec II 
069 Ocozocoautla de Espinosa III 
071 Osumacinta II 
085 San Fernando III 
087 San Lucas II 
094 Soyaló II 
095 Suchiapa II 
101 Tecpatán II 
106 Totolapa II 
108 Tuxtla Gutiérrez III 
113 Venustiano Carranza II 
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004 Aldama   II 
005 Altamirano *   II 
008 Amatenango del Valle   II 
022 Chalchihuitán   II 
023 Chamula   II 
024 Chanal   II 
026 Chenalhó   II 
040 Huixtán   II 
054 Larrainzar   II 
063 Mitontic   II 
072 Oxchuc   II 
074 Pantelhó   II 
055 Las Rosas   II 
084 San Cristóbal de las Casas   III 
088 Santiago El Pinar   II 
102 Tenejapa   II 
103 Teopisca   II 
118 Zinacantán   III 
 
Nota: (*) Selva 4 Exclusivo Instituto de Salud. 
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199 Cobertura Regional I   Centro 
299 Cobertura Regional II   Altos 
399 Cobertura Regional III   Fronteriza 
499 Cobertura Regional IV   Frailesca 
599 Cobertura Regional V   Norte 
696 Cobertura Regional VI   Selva 4 * 
697 Cobertura Regional VI   Selva 3 
698 Cobertura Regional VI   Selva 2 
699 Cobertura Regional VI   Selva 1 
799 Cobertura Regional VII   Sierra 
899 Cobertura Regional VIII   Soconusco 
999 Cobertura Regional IX   Istmo – Costa 
000 Cobertura Estatal  

           Nota: (*) Exclusivo Instituto de salud. 

 

 

 

Plan Nacional y Objetivos del Milenio 
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Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 

 

Ejes 
 

Nombre del Eje 
Plan 

Programa Atendido 

Uno Estado de Derecho y Seguridad 18 11 

Dos Economía Competitiva y Generadora 
de Empleos 

17 9 

Tres Igualdad de Oportunidades 23 15 

Cuatro Sustentabilidad Ambiental 14 7 

 

Cinco 
Democracia Efectiva de Política 

Exterior Responsable  

 

10 
 

6 

Total Objetivos 82 48 

Objetivos del Milenio 

• Reducir la mortalidad infantil 

• Mejorar la salud materna 

• Promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer 

• Combatir el VIH/sida, el paludismo y otras enfermedades 

• Lograr la Enseñanza Primaria Universal 

• Erradicar la Pobreza Extrema y el Hambre 

• Garantizar la Sustentabilidad del Medio Ambiente 

• Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Metas Indicador 

3 

1 4 

1 3 

1 2 

2 7 

3 8 

7 16 

2 5 

Objetivo 1 

1 



 

 

Esquema de Alineamiento de Objetivos 

EEssqquueemmaa  ddee  AAlliinneeaammiieennttoo  ddee  OObbjjeettiivvooss 

EEssqquueemmaa  ddee  AAlliinneeaammiieennttoo  ddee  OObbjjeettiivvooss  

Necesidades y Expectativas de la Gente 

  

  
  

  
  

  
  

Plan 
Nacional 

Plan 
Estatal 

Organismo 
Público 

 

Objetivo 
Estratégico 

Proyecto Institucional 
 

Objetivo 

Proyecto Inversión 
 

Objetivo 

Programa Sectorial 

 

En un orden 
lógico y sobre 
la base del 
presupuesto 
por resultados, 
el criterio de 
Alineamiento es 
de menos a 
más objetivos. 
 
Un objetivo 
Estratégico 
siempre debe 
estar vinculado 
a un proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Presupuesto basado en Resultados tiene como principio base que los gastos públicos deben estar 
alineados al cumplimiento de las políticas públicas de los planes de desarrollo, en este enfoque 
Chiapas desde el inicio de la presenta administración esta cumpliendo con este propósito. En cada 
ejercicio fiscal claramente se muestra el grado de inversión por cada eje del plan. La normatividad 
presupuestaria y el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal, incorporan el siguiente 
criterio de alineación: 
 
1.- Un objetivo del plan nacional estará alineado a un objetivo del plan estatal 
2.- Un objetivo del plan estatal estará alineado a uno o más objetivo sectorial 
3.- Un objetivo sectorial estará alineado a uno o más objetivos estratégicos. 
4.- Un objetivo estratégico estará alineado a uno o más proyectos. 
 

1�7'��
��������
���������0�4���&��������������������������������������������������� �

 

 

Clasificación Regional y Municipal 
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030 Chicomuselo  II 
020 Comitán de Domínguez  III 
036 Frontera Comalapa  III 
051 La Independencia  III 
058 Maravilla Tenejapa  III 
053 Las Margaritas  III 
092 Socoltenango  II 
056 La Trinitaria  III 
111 Tzimol  II 
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009 Ángel Albino Corzo III 
049 La Concordia II 
064 Montecristo de Guerrero III 
115 Villa Corzo III 
116 Villaflores III 
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006 Amatán        II 
015 Bochil        II 
032 El Bosque        II 
025 Chapultenango        III 
035 Francisco León        II 
039 Huitiupán        II 
042 Ixhuatán        III 
043 Ixtacomitán        III 
045 Ixtapangajoya        III 
047 Jitotol        II 
048 Juárez        III 
070 Ostuacán        III 
075 Pantepec        II 
076 Pichucalco        III 
078 Pueblo Nuevo Solistahuacán      II 
079 Rayón        II 
080 Reforma        III 
083 San Andrés Duraznal        II 
090 Simojovel        II 
093 Solosuchiapa        III 
097 Sunuapa        III 
099 Tapalapa        II 
100 Tapilula        III 

 

..��00��������FF33��������BB44��FF��CC��
 
((

��,,��������������������������!!���������� ������������((��������������������DDEE��EE
�� �� �� ������������������ �� ��44��

,,����
 
013 Benemérito de las Américas Selva 2 III 
017 Catazajá   Selva 1 II 
031 Chilón *   Selva 3 II 
052 La Libertad   Selva 1 II 
059 Marqués de Comillas  Selva 2 III 
067 Ocosingo *   Selva 2 III 
073 Palenque   Selva 1 III 
081 Sabanilla   Selva 3 II 
082 Salto de agua   Selva 1 II 
086 San Juan Cancuc  Selva 2 III 
091 Sitalá *    Selva 3 II 
104 Tila    Selva 3 II 
107 Tumbalá   Selva 3 II 
117 Yajalón   Selva 3 II 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: (*) Selva 4 Exclusivo Instituto de Salud. 

%�
��)��
��$�/����
��,��'����
�� � � � ��� � � ���������



 

 

Clasificación Regional y Municipal 

((

������##����������������..��00��������

��

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

%�
��)��
��$�/����
��,��'����
�� � � � ����� � � ���������

..��00��������FF3333��������BB44����������CC��
 
((

��,,������������������������!!����������������������������������������������DDEE��EE��
 
007 Amatenango de la Frontera III 
011 Bejucal de Ocampo II 
012 Bella Vista II 
050 La Grandeza II 
060 Mazapa de Madero III 
065 Motozintla III 
033 El Porvenir III 
089 Siltepec II 

 

..��00��������FF333333��������BB44����������������CC��
 
((

��,,��������������������������!!���������� ������������������������������DDEE��EE��
 
001 Acacoyagua II 
003 Acapetahua II 
016 Cacahoatán III 
034 Escuintla II 
037 Frontera Hidalgo III 
038 Huehuetán III 
041 Huixtla III 
057 Mapastepec II 
061 Mazatán III 
062 Metapa III 
096 Suchiate III 
098 Tapachula III 
109 Tuxtla Chico III 
110 Tuzantán III 
112 Unión Juárez III 
114 Villa Comaltitlán II 
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010 Arriaga III 
077 Pijijiapan II 
105 Tonalá III 

 

 

 

Clasificador por Objeto del Gasto 

 
 
8306 Fondo de aportaciones múltiples                                   (FAM) 
8307 Fondo de aportaciones para la educación tecnológica y de adultos  (FAETA) 
8308 Fondo de aportaciones para la seguridad pública                              (FASP) 
8309 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de las entidades federativas(FAFEF) 

 
88550000  CCoonnvveenniiooss  

8501 Convenios de descentralización 
8502 Convenios de reasignación 
8503 Otros convenios 

 
88660000  IImmppuueessttooss  DDiivveerrssooss  

8601 Impuestos administrados 
 
88990000  OOttrraass  TTrraannssffeerreenncciiaass  aa  MMuunniicciippiiooss  

8901  Transferencias de recursos a municipios 
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99110000  AAmmoorrttiizzaacciióónn  ddee  llaa  DDeeuuddaa  PPúúbblliiccaa  

9101 Amortización de la deuda pública interna con la banca comercial 
9109 Amortización de la deuda pública interna con la banca de desarrollo 

 
99220000  IInntteerreesseess  ddee  llaa  DDeeuuddaa  PPúúbblliiccaa  

9201 Intereses de la deuda pública interna con la banca comercial 
9209 Intereses de la deuda pública interna con la banca de desarrollo 

  
99330000  CCoommiissiioonneess  ddee  llaa  DDeeuuddaa  PPúúbblliiccaa  

9301 Comisiones de la deuda pública interna 
 
99440000  GGaassttooss  ddee  llaa  DDeeuuddaa  PPúúbblliiccaa  

9401 Gastos de la deuda pública interna 
  
99550000  CCoossttoo  ppoorr  CCoobbeerrttuurraass  
  
99660000  AAppooyyooss  FFiinnaanncciieerrooss  
  
99990000  AAddeeuuddooss  ddee  EEjjeerrcciicciiooss  FFiissccaalleess  AAnntteerriioorreess  ((AADDEEFFAASS))  

9901 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores por conceptos distintos de Servicios 
Personales 

9902 Devolución de ingresos percibidos indebidamente en ejercicios fiscales anteriores 
9903 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores por servicios personales 
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Clasificador por Objeto del Gasto 
 

  
77220000  AAcccciioonneess  yy  PPaarrttiicciippaacciioonneess  ddee  CCaappiittaall  

7201 Adquisición de acciones 
 
77330000  CCoommpprraa  ddee  TTííttuullooss  yy  VVaalloorreess  

7301 Fideicomisos para adquisición de títulos de crédito 
7302 Adquisición de bonos 
7303 Adquisición de obligaciones 
7304 Adquisición de otros valores 

  
77440000  CCoonncceessiióónn  ddee  PPrrééssttaammooss  
 
77550000  IInnvveerrssiioonneess  eenn  FFiiddeeiiccoommiissooss,,  MMaannddaattooss  yy  OOttrrooss  AAnnáállooggooss  

7501 Fondos comprometidos de inversión pública 
7502 Fondos al sector productivo 
7505 Fideicomiso para la instrumentación financiera 

  
77660000  OOttrraass  IInnvveerrssiioonneess  FFiinnaanncciieerraass  
  
77990000  PPrroovviissiioonneess  ppaarraa  CCoonnttiinnggeenncciiaass  yy  OOttrraass  EErrooggaacciioonneess  EEssppeecciiaalleess  

7901 Erogaciones contingentes 
7902 Erogaciones complementarias 
7903 Erogaciones imprevistas 
7904 Fondo de Ahorro (Poder Legislativo) 
7905 Fondos comprometidos de gasto corriente 
7906 Fondos al sector social 
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88110000  PPaarrttiicciippaacciioonneess  

8101 Fondo general de participaciones 
8102 Fondo de fomento municipal 
8103 Fondo de participación de impuestos especiales 
8104 Fondo de fiscalización 
8105 Fondo de compensación 
8106 Fondo de extracción de hidrocarburos 
8150 Incentivo derivado de la Coordinación Fiscal 
8151 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
8152 Impuesto sobre automóviles nuevos 
8153 Fondo de compensación del impuesto sobre automóviles nuevos (ISAN) 
8154 Impuesto a la venta final de gasolinas y diesel 

 
88330000  AAppoorrttaacciioonneess  

8301 Fondo de aportaciones para la educación básica y normal     (FAEB) 
8302 Fondo de aportaciones para los servicios de salud      (FASSA) 
8303 Fondo de aportaciones para la infraestructura social estatal     (FAIS) 
8304 Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal     (FAISM) 
8305 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios    (FORTAMUN) 
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Clasificador por Objeto del Gasto 
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11110000      RReemmuunneerraacciioonneess  aall  PPeerrssoonnaall  ddee  CCaarráácctteerr  PPeerrmmaanneennttee  
1101 Dietas 
1106 Previsión social múltiple 
1107 Despensa 
1108 Sueldo al personal sindicalizado 
1109 Sueldo al personal docente 
1110 Sueldo al personal séptimas partes 
1111 Sueldo al personal de confianza 
1121 Previsión social múltiple (Docente) 
1122 Despensa (Docente) 
1123 Sueldo al personal docente con carrera magisterial 

   
11220000      RReemmuunneerraacciioonneess  aall  PPeerrssoonnaall  ddee  CCaarráácctteerr  TTrraannssiittoorriioo  

1201 Honorarios 
1202 Sueldo al personal eventual 
1205 Compensaciones a sustitutos de profesores 
1206 Sueldo al personal interino 
1207 Sueldo al personal docente interino 

 
11330000      RReemmuunneerraacciioonneess  AAddiicciioonnaalleess  yy  EEssppeecciiaalleess  

1301 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 
1302 Acreditación por años de servicio en la docencia y al personal administrativo de las 

instituciones de educación superior 
1303 Acreditación por titulación en la docencia 
1304 Acreditación al personal docente por años de estudio de licenciatura 
1305 Primas de vacaciones y dominical 
1306 Gratificación de fin de año 
1307 Compensaciones por servicios especiales (Poder Legislativo) 
1308 Compensaciones por servicios eventuales (Educación Federalizada) 
1314 Honorarios especiales 
1316 Liquidaciones por indemnizaciones y por sueldos y salarios caídos 
1319 Remuneraciones por horas extraordinarias 
1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales (docente Educación Federalizada) 
1323 Asignaciones Docentes y Pedagógica Específicas 
1324 Compensación por adquisición de material didáctico 
1325 Compensaciones por servicios especiales 
1326 Compensación, esquema básico (docente) 
1327 Compensación fija 
1329 Compensación por zonas marginadas 
1331 Asignación pedagógica 
1333 Viáticos fijos (docente) 
1334 Asignación docente 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

 
 

1335 Prima quinquenal por años de servicio prestado (docente) 
1338 Fomento a la educación * 

1339 Ajuste salarial regularizable * 
1340 Material de apoyo académico 
1341 Bono de fin de año (docente) 
1342 Compensación provisional compactable (docente) * 
1343 Ajuste de calendario 
1344 Pago por días económicos no disfrutados 
1345 Canastilla maternal 
1346 Ayuda para la adquisición de libros por el día del maestro 
1347 Ayuda para la impresión de tesis 
1348 Compensación adicional para supervisores 
1349 Pago por días de descanso obligatorio 
1351 Ajuste de fin de año * 
1352 Prima dominical (docente) 
1353 Compensación por actuación y productividad (CAP) 
1354 Compensación al desempeño docente 
1363 Primas de vacaciones y dominical (docente) 
1364 Gratificación de fin de año (docente) 
1366 Paquete navideño 
1367 Bono anual de participación en la formación y profesionalización de docentes 
1369 Integración educativa 
1370 Asignación docente (carrera magisterial) 
1371 Prima de vacaciones y dominical (docente carrera magisterial) 
1372 Gratificación de fin de año (docente carrera magisterial) 
1373 Compensación atención a grupos multigrado 
1374 Compensación por Atención a Grupos de Telesecundaria 
1376 Bono Transitorio a Maestros de Telebachillerato 
1377 Compensación por indemnización, enfermedad o riesgo laboral 

 1378 Compensación a Trabajadores en Escuelas de Tiempo Completo 
  
11440000      SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall  

1401 Cuotas al ISSSTE 
1403 Cuotas al FOVISSSTE 
1404 Cuotas para el seguro de vida 
1406 Cuotas al IMSS 
1407 Cuotas al ISSTECH 
1408 Cuotas al INFONAVIT 
1411 Cuotas al ISSTECH (docente) 
1421 Aportaciones de seguridad social 
1422 Aportaciones de seguridad social (docente) 
1423 Prestaciones de seguridad social al sector policial operativo 
1424 Cuotas al ISSSTE (docente carrera magisterial) 
1425 Cuotas al FOVISSSTE (docente carrera magisterial) 
1426 Cuotas para el seguro de vida (docente carrera magisterial) 
1427 Cuotas al ISSTECH (docente carrera magisterial) 
1428 Aportaciones de seguridad social (docente carrera magisterial) 
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* Prestaciones Temporales que desaparecerán cuando los municipios de Zona Económica II pasen a la III. 

 

 

Clasificador por Objeto del Gasto 

 
  
55990000      AAccttiivvooss  IInnttaannggiibblleess  yy  AArrrreennddaammiieennttoo  FFiinnaanncciieerroo  

5901 Bienes muebles por arrendamiento financiero 
5902 Patentes, regalías y otros 
5904 Bienes inmuebles por arrendamiento financiero 
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66110000  OObbrraa  PPúúbblliiccaa  eenn  BBiieenneess  ddee  DDoommiinniioo  PPúúbblliiccoo  

6101 Obras de construcción de ingeniería civil 
6106 Servicios relacionados con obras públicas 
6107 Mantenimiento y rehabilitación de obras públicas 
6108 Indirectos para obras por contrato 
6109 Obras normales del gobierno 
6110 Estudios de preinversión, Programa Normal de Gobierno del Estado (PNGE) 

 
66220000  OObbrraa  PPúúbblliiccaa  eenn  BBiieenneess  PPrrooppiiooss  

6201 Obras de pre-edificación en terrenos de construcción 
6202 Obras de construcción para edificios 
6203 Ensamble y edificación de construcciones prefabricadas 
6204 Instalaciones mayores y obras de construcción especializada 
6205 Obras de terminación y acabado de edificios 
6206 Servicios relacionados con obra pública 
6207 Mantenimiento y rehabilitación de obras públicas 
6208  Indirectos para obras por contrato 
6209 Obras normales del gobierno 
6210 Estudios de Preinversión, Programa Normal de Gobierno del Estado (PNGE) 

  
66330000  PPrrooyyeeccttooss  PPrroodduuccttiivvooss  yy  AAcccciioonneess  ddee  FFoommeennttoo  

6301 Productivos 
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77110000  IInnvveerrssiioonneess  ppaarraa  eell  FFoommeennttoo  ddee  AAccttiivviiddaaddeess  PPrroodduuccttiivvaass  
7101 Créditos directos para actividades productivas 
7102 Fideicomisos para financiamiento de obras 
7103 Fideicomisos para el fomento y financiamiento agropecuario 
7104 Fideicomisos para el fomento y financiamiento industrial 
7105 Fideicomisos para el fomento y financiamiento al comercio y otros servicios 
7106 Créditos y financiamientos directos a la población 
7107 Fideicomisos para el fomento y financiamiento de la educación 
7108 Bonos directos para el financiamiento de viviendas 
7109 Fideicomisos Agrarios 
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Clasificador por Objeto del Gasto 
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55110000      MMoobbiilliiaarriioo  yy  EEqquuiippoo  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn  

5101 Mobiliario 
5102 Equipo de administración 
5104 Bienes artísticos y culturales 
5105 Adjudicaciones y expropiaciones de bienes muebles 

  
55220000  MMoobbiilliiaarriioo  yy  EEqquuiippoo  EEdduuccaacciioonnaall  yy  RReeccrreeaattiivvoo  

5201 Equipo educacional y recreativo 
 
55330000      EEqquuiippoo  ee  IInnssttrruummeennttaall  MMééddiiccoo  yy  ddee  LLaabboorraattoorriioo  

5301 Equipo médico y de laboratorio 
5302 Instrumental médico y de laboratorio 

 
55440000      VVeehhííccuullooss  yy  EEqquuiippoo  ddee  TTrraannssppoorrttee  

5401 Vehículos y equipo terrestre 
5402 Vehículos y equipo marítimo, lacustre y fluvial 
5403 Vehículos y equipo de transporte aéreo 
5404 Vehículos y equipo auxiliar de transporte 

  
55550000      MMaaqquuiinnaarriiaa,,  EEqquuiippoo  ddee  DDeeffeennssaa  yy  SSeegguurriiddaadd  

5501 Maquinaria y equipo de Defensa y Seguridad Pública 
  
55660000      MMaaqquuiinnaarriiaa,,  OOttrrooss  EEqquuiippooss  yy  HHeerrrraammiieennttaass  

5601 Maquinaria y equipo agropecuario 
5602 Maquinaria y equipo industrial 
5603 Maquinaria y equipo de construcción 
5604 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 
5605 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 
5606 Bienes informáticos 
5607 Maquinaria y equipo diverso 
5608 Herramientas y maquinas-Herramienta 
5609 Refacciones y accesorios mayores 

 
55770000      AAccttiivvooss  BBiioollóóggiiccooss  

5701 Animales de trabajo 
5702 Animales de reproducción 

 
55880000      BBiieenneess  IInnmmuueebblleess  

5801 Edificios y locales 
5802 Terrenos 
5803 Adjudicaciones y expropiaciones de edificios y locales 
5804 Adjudicaciones y expropiaciones de terrenos 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

  
  
11550000  OOttrraass  PPrreessttaacciioonneess  SSoocciiaalleess  yy  EEccoonnóómmiiccaass  

1505 Prestaciones de retiro 
1507 Otras prestaciones (docente) 
1508 Aportaciones para el sistema de ahorro para el retiro 
1510 Prestaciones en dinero (docente educación física) 
1513 Prestaciones en dinero (docente) 
1515 Aportaciones para el sistema de ahorro para el retiro (docente carrera magisterial) 
1516 Otras prestaciones (exclusivo CONALEP – Chiapas) 

  
11660000  PPrreevviissiioonneess  

1601 Incrementos a las percepciones 
 

11770000  PPaaggoo  ddee  EEssttíímmuullooss  aa  SSeerrvviiddoorreess  PPúúbblliiccooss  
1701 Incentivo al personal 
1702 Estímulo por productividad al trabajo (Exclusivo personal docente) 
1703 Incentivo al trabajo (Exclusivo personal policial) 
1704 Bono de productividad 
1705 Incentivo al personal (docente) 
1706 Apoyo para la superación académica 
1707 Estímulos al personal 
1708 Estímulo por antigüedad (docente) 
1709 Estímulos por asistencia y puntualidad (docente) 

 
11880000      IImmppuueessttoo  ssoobbrree  NNóómmiinnaass  yy  OOttrrooss  qquuee  ssee  DDeerriivveenn  ddee  uunnaa  RReellaacciióónn    
                      LLaabboorraall  

1801   Impuesto sobre nóminas 
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22110000  MMaatteerriiaalleess  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn,,  EEmmiissiióónn  ddee  DDooccuummeennttooss  yy  AArrttííccuullooss    
                OOffiicciiaalleess  

2101 Materiales y útiles de oficina  
2102 Material de limpieza 
2103 Material de apoyo informativo 
2104 Material estadístico y geográfico 
2105 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
2106 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 
2107 Material para el desarrollo de la información 
2108 Materiales didácticos para planteles educativos 
2109 Material fotográfico 
2110 Materiales heliográficos 

 
22220000  AAlliimmeennttooss  yy  UUtteennssiilliiooss  

2201 Alimentación de personas 
2202 Alimentación de animales 
2203 Utensilios para el servicio de alimentación 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

  
22330000  MMaatteerriiaass  PPrriimmaass  yy  MMaatteerriiaalleess  ddee  PPrroodduucccciióónn  yy  CCoommeerrcciiaalliizzaacciióónn  

2301 Materias primas 
2302 Mercancías para su comercialización en tiendas del sector público 
2303 Mercancías para su distribución a la población 

 
22440000  MMaatteerriiaalleess  yy  AArrttííccuullooss  ddee  CCoonnssttrruucccciióónn  yy  ddee  RReeppaarraacciióónn  

2401 Materiales de construcción 
2402 Estructuras y manufacturas 
2403 Materiales complementarios 
2404 Material eléctrico y electrónico 

  
22550000  PPrroodduuccttooss  QQuuíímmiiccooss,,  FFaarrmmaaccééuuttiiccooss  yy  ddee  LLaabboorraattoorriioo  

2501 Sustancias químicas 
2502 Plaguicidas, abonos y fertilizantes 
2503 Medicinas y productos farmacéuticos 
2504 Materiales, accesorios y suministros médicos 
2505 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

 
22660000  CCoommbbuussttiibblleess,,  LLuubbrriiccaanntteess  yy  AAddiittiivvooss  

2601 Combustibles 
2602 Lubricantes y aditivos 

  
22770000  VVeessttuuaarriioo,,  BBllaannccooss,,  PPrreennddaass  ddee  PPrrootteecccciióónn  yy  AArrttííccuullooss  DDeeppoorrttiivvooss  

2701 Vestuario, uniformes y blancos 
2702 Prendas de protección personal 
2703 Artículos deportivos 

 
22880000  MMaatteerriiaalleess  yy  SSuummiinniissttrrooss  ppaarraa  SSeegguurriiddaadd  

2801 Sustancias y materiales explosivos 
2802 Materiales de seguridad pública 
2803 Prendas de protección para seguridad pública 

  
22990000      HHeerrrraammiieennttaass,,  RReeffaacccciioonneess  yy  AAcccceessoorriiooss  MMeennoorreess  

2901 Refacciones, accesorios y herramientas menores 
2902 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 
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33110000      SSeerrvviicciiooss  BBáássiiccooss  
3101 Servicio postal 
3102 Servicio telegráfico 
3103 Servicio telefónico convencional 
3104 Servicio de energía eléctrica 
3105 Servicio de agua 
3106 Servicio de conducción de señales analógicas y digitales 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

 
 
 

44330000      SSuubbssiiddiiooss  yy  SSuubbvveenncciioonneess  
4301 Subsidios a la producción 
4302 Subsidios a la distribución 
4303 Subsidios al consumo 
4304 Subsidios para inversión 
4305 Subsidios a organismos y empresas públicas 
4306 Subsidios para servicios personales 
4307 Subsidios para gastos de operación 
4308 Subsidios para adquisición de bienes muebles e inmuebles 
4309 Subsidios por otras medidas económicas 
4310 Subsidio al Impuesto sobre Sueldos y Salarios 

  
44440000      AAyyuuddaass  SSoocciiaalleess  

4401 Funerales 
4402 Pagas de defunción 
4403 Becas 
4404 Ayudas a organizaciones y personas (ayudas culturales y sociales) 
4405 Premios 
4406 Ayudas a instituciones sin fines de lucro 
4407 Ayudas para expropiación de predios 
4408 Otras ayudas 
4409 Ayudas a la educación 
4410 Pagas de defunción (docente) 
4411 Ayudas a voluntarios que participan en programas especiales de educación 
4412 Ayudas a Instituciones educativas afectadas por fenómenos naturales 
4414 Ayuda para el Arrendamiento de Inmuebles de las Supervisorías Escolares 

(Exclusivo Educación Básica) 
4415 Seguro Escolar (Exclusivo Educación Básica) 
4416 Ayudas para Servicio Social 
 

44550000      PPeennssiioonneess  yy  JJuubbiillaacciioonneess  
4501 Pensiones de gracia 
4502 Pensiones y jubilaciones 
4503 Pensiones de seguridad social 
 

44660000      TTrraannssffeerreenncciiaass  aa  FFiiddeeiiccoommiissooss,,  MMaannddaattooss  yy  OOttrrooss  AAnnáállooggooss  
4601 Aportaciones a fideicomisos públicos 
 

44990000      TTrraannssffeerreenncciiaass  aall  EExxtteerriioorr  
4901 Aportaciones públicas 
4902 Aportaciones internacionales 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

 
 
 
3506 Servicios de lavandería, limpieza, higiene y fumigación 
3508 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo médico y de laboratorio 

  
33660000      SSeerrvviicciiooss  ddee  CCoommuunniiccaacciióónn  SSoocciiaall  yy  PPuubblliicciiddaadd  

3601 Gastos de propaganda 
3602 Publicaciones oficiales 
3603 Espectáculos culturales 
3605 Otros gastos de difusión e información 
3606 Servicios de suscripción e información 
3607 Impresiones oficiales 

  
33770000      SSeerrvviicciiooss  ddee  TTrraassllaaddoo  yy  VViiááttiiccooss  

3701 Pasajes nacionales 
3702 Viáticos nacionales 
3704 Traslado de personas 
3705 Pasajes internacionales 
3706 Viáticos en el extranjero 

  
33880000      SSeerrvviicciiooss  OOffiicciiaalleess  

3801 Gastos de ceremonial y de orden social 
3803 Congresos, convenciones y exposiciones 

  
33990000  OOttrrooss  SSeerrvviicciiooss  GGeenneerraalleess  

3901 Servicios asistenciales 
3902 Otros seguros 
3903 Servicios médicos 
3904 Servicios hospitalarios 
3905 Servicios de análisis y farmacéuticos 
3906 Otros servicios 
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44110000      TTrraannssffeerreenncciiaass  IInntteerrnnaass  yy  AAssiiggnnaacciioonneess  aall  SSeeccttoorr  PPúúbblliiccoo  

4101 Transferencias para servicios personales 
4102 Transferencias para materiales y suministros 
4103 Transferencias para servicios generales 
4104 Transferencias para adquisición de bienes muebles, inmuebles e intangibles 
4105 Transferencias para subsidios y ayudas 
4106 Transferencias para inversión pública 
4107 Transferencias para inversiones financieras (exclusivo Secretaría de Educación) 
4108 Transferencias para Administración de Justicia 
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Clasificador por Objeto del Gasto 

 
3107 Servicio de telefonía celular 
3108 Servicios de telecomunicaciones 
3109 Servicio de radiolocalización 
3121 Servicio de energía eléctrica a escuelas de educación básica 
3122 Servicio de agua a escuelas de educación básica 

  
33220000      SSeerrvviicciiooss  ddee  AArrrreennddaammiieennttoo  

3201 Arrendamiento de edificios y locales 
3202 Arrendamiento de terrenos 
3203 Arrendamiento de maquinaria y equipo 
3204 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 
3205 Arrendamiento de vehículos 
3206 Otros arrendamientos 
3208 Arrendamiento de equipos médicos 
3210 Depositaría Productiva 

  
33330000      SSeerrvviicciiooss  PPrrooffeessiioonnaalleess,,  CCiieennttííffiiccooss,,  TTééccnniiccooss  yy  OOttrrooss  SSeerrvviicciiooss  

3301 Asesoría 
3302 Capacitación a servidores públicos 
3303 Servicios de informática 
3304 Servicios estadísticos y geográficos 
3305 Estudios e investigaciones 
3306 Servicios de acopio de Información para la procuración de justicia 
3307 Capacitación social y productiva 
3308 Otros servicios especializados 
3309 Estudios y análisis bioquímicos 
3310 Estudios y análisis bioquímicos (animales) 
3311 Servicios de valoración 
3312 Servicios de dictaminación 
3313 Consultorías para Programas o Proyectos Financiados por Organismos 
             Internacionales (Exclusivo Instituto de Salud) 
3314 Subrogaciones 
3315 Servicios de vigilancia a edificios públicos 

  
33440000      SSeerrvviicciiooss  FFiinnaanncciieerrooss,,  BBaannccaarriiooss  yy  CCoommeerrcciiaalleess  

3401 Almacenaje, embalaje y envase 
3402 Fletes y maniobras 
3403 Servicios bancarios y financieros 
3404 Seguros de bienes patrimoniales 
3405 Impuestos de importación 
3406 Impuestos de exportación 
3407 Otros impuestos, derechos y sanciones 
3408 Comisiones por ventas 

  
33550000      SSeerrvviicciiooss  IInnssttaallaacciióónn,,  RReeppaarraacciióónn,,  MMaanntteenniimmiieennttoo  yy  CCoonnsseerrvvaacciióónn  

3501 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 
3502 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 
3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
3504 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
3505 Instalaciones 
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